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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, de la Consejera, por la que se ordena 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura de 18 de junio de 2024, por el que 
se prorroga la vigencia de las directrices para la incorporación de personal 
indefinido y la contratación de personal laboral temporal por las entidades del 
sector público empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en 2023, aprobadas por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 22 de febrero de 2023. (2024062398)

Habiéndose aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión de 18 
de junio de 2024, Acuerdo por el que se prorroga la vigencia de las directrices para la incorpo-
ración de personal indefinido y la contratación de personal laboral temporal por las entidades 
del sector público empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en 2023, aprobadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de febrero 
de 2023, así como su publicación en el Diario Oficial de Extremadura para su general difusión,

RESUELVE:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura de 18 de junio de 2024, por el que se prorroga la vigencia de 
las directrices para la incorporación de personal indefinido y la contratación de personal labo-
ral temporal por las entidades del sector público empresarial y fundacional de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 2023, aprobadas por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 22 de febrero de 2023, que se incorpora como anexo a la presente resolución. 

Mérida, 8 de julio de 2024.

La Consejera,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA

III
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
POR EL QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LAS DIRECTRICES PARA LA 
INCORPORACIÓN DE PERSONAL INDEFINIDO Y LA CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 
EMPRESARIAL Y FUNDACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 2023, APROBADAS POR ACUERDO DE 
CONSEJO DE GOBIERNO DE 22 DE FEBRERO DE 2023.

En fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura aprobó 
las directrices que regulan el régimen de autorización para la incorporación de personal inde-
finido y las contrataciones de personal laboral temporal por las entidades del sector público 
empresarial y fundacional cuyos presupuestos de encuentran incluidos en las letras a), b), 
c) y d) del art. 1.2 de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023.

La Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, regula en el art. 27.4, la contratación indefinida y temporal de 
personal en idénticos términos a los establecidos en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma para el año 2023, estableciendo ambas normas que estas entidades, 
para proceder a la contratación de nuevo personal deberán sujetarse a las condiciones y re-
quisitos establecidos en la legislación básica estatal que, en este caso, está constituida por 
las prescripciones contenidas al respecto anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

En concreto, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023, estableció en sus disposiciones adicionales vigésima primera a vigésima tercera, 
las condiciones regulatorias de la contratación de personal de las sociedades mercantiles pú-
blicas, las entidades públicas empresariales y las fundaciones y consorcios del sector público, 
que sirvió de marco básico estatal para las directrices aprobadas por el Consejo de Gobierno 
de 22 de febrero de 2023.

La ausencia a día de hoy de una Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2024, 
conlleva que la referencia a la normativa básica estatal contenida en el art. 27.4 de nuestra 
Ley autonómica de Presupuestos Generales para el año 2024, debe entenderse realizada a la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, 
por lo que no tiene virtualidad alguna, aprobar unas nuevas directrices para la contratación 
indefinida y temporal de personal de las entidades del sector público empresarial y fundacio-
nal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dado que tanto la legislación autonómica 
como la estatal contiene la misma regulación que el año pasado.

En conclusión, mientras no se promulgue la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2024, procede extender la vigencia de las directrices para la incorporación de personal 
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indefinido y la contratación de personal laboral temporal por las entidades del sector público 
empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en 2023, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en fecha 22 de 
febrero de 2023 (DOE n.º 41, de 1 de marzo).

Por las razones expresadas, y en ejercicio de las competencias atribuidas al Consejo de Go-
bierno por el art. 6.2.c) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
en relación con el art. 90 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, el Consejo de Gobierno, 

ACUERDA:

Primero.

Prorrogar la vigencia de las directrices para la incorporación de personal indefinido y la con-
tratación de personal laboral temporal por las entidades del sector público empresarial y fun-
dacional de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 2023 aprobadas 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2023.

Segundo.

La citada prórroga se extenderá mientras no se modifique el régimen jurídico establecido en 
las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales tanto autonómica como estatal.

Tercero.

Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura para su general difusión y cono-
cimiento.

Cuarto.

Facultar a la Consejera de Hacienda y Administración Pública para dictar las instrucciones que 
sean necesarias para el desarrollo e interpretación del presente acuerdo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nueva línea subterránea de 
distribución del sector 2 denominada LSMT CT109-Luis Chamizo - CD997-
Espronceda de 20 kV, en Don Benito (Badajoz)". Término municipal: Don 
Benito. Expte.: 06/AT-1998/18400. (2024062389)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nueva línea subterránea de distribución del sector 2 denominada 
LSMT CT109-Luis Chamizo – CD997-Espronceda de 20 kV, en Don Benito (Badajoz)”, iniciado 
a solicitud de Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU (citada en adelante tam-
bién como “la Empresa”), con domicilio en c/ Ayala núm 3, de Don Benito, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 18 de marzo de 2024, Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, 
SLU, presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obtenién-
dose resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 19/04/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
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por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
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de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva línea subterrá-
nea de distribución del sector 2 denominada LSMT CT109-Luis Chamizo – CD997-Espronceda 
de 20 kV, en Don Benito (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea subterránea de media tensión.

 Inicio: CT109 calle Luis Chamizo.

 Fin: CD-997 calle Espronceda.

 Conductor: 3x240 Al HEPRZ1 18/30 kV, longitud total 192,78 m.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
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laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 3 de julio de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 44/2024, de 3 de junio, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento 
abreviado n.º 27/2024. (2024062392)

El Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida ha dictado sentencia en el proce-
dimiento abreviado n.º 27/2024, promovido por Strata Pavimentos, SLU, siendo parte deman-
dada la Junta de Extremadura, contra la Resolución de la Secretaría General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de 27 de diciembre de 2023 por la que se 
inadmitía a trámite el recurso de alzada presentado contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de fecha 5 de junio de 2023 en el expediente sancionador R 2022/188.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría 
General,
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RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 44/2024, de 3 de junio, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado 
27/2024, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado por el Procurador Sr. Álvarez Cuadrado, obrando en nombre y representación de la 
entidad Strata Pavimentos, SLLU, contra la Resolución de 27 de diciembre de 2023 de la 
Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 
dictada en el expediente R 2022/188 y por la que se inadmite el recurso de alzada inter-
puesto por la actora el 24 de noviembre de 2023, frente a la resolución del expediente 
sancionador n.º R 2022/188 tramitado por la Dirección General de Sostenibilidad por la 
que se impone a la demandante una sanción de 5.000 euros; y, en consecuencia, debo 
anular y anulo dicha resolución por estimarla no conforme a derecho, acordando retrotraer 
el procedimiento sancionador R2022/188 al momento anterior a la mencionad Resolución 
de 27 de diciembre de 2023 para que se admita a trámite por la Consejería demandada el 
recurso de alzada interpuesto y ya referenciado, debiendo estar y pasar por esta declara-
ción la administración demandada con todos sus efectos inherentes.

  Todo ello, con imposición de las costas devengadas en este procedimiento a la Administra-
ción demandada”.

Mérida, 4 de julio de 2024.

La Consejera de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible,

PD, Resolución de 2 de agosto de 2023, 
(DOE n.º 152, de 8 de agosto),

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de julio 2024, de la Secretaría General, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 47/2024, de 3 de junio, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento 
abreviado n.º 53/2024. (2024062391)

El Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida ha dictado sentencia en el pro-
cedimiento abreviado n.º 53/2024 promovido por Nuestra Señora de la Estrella, SA, siendo 
parte demandada la Junta de Extremadura, contra la resolución de la Secretaria General de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de 17 de noviembre de 2023 
por la que se inadmitía a trámite el recurso de alzada presentado contra la Resolución de la 
Dirección General de Sostenibilidad de fecha 2 de mayo de 2023 en el expediente sancionador 
R 2022/161.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría 
General,
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RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 47/2024, de 3 de junio, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º 
53/2024, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presenta-
do por la Procuradora Sr. Riesco Collado, obrando en nombre y representación de la enti-
dad Nuestra Señora de la Estrella SA contra la Resolución de 17 de noviembre de 2023 de 
la consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la junta de Extremadura, 
por la que se acuerda inadmitir a trámite el recurso de alzada interpuesto por la actora, 
por extemporáneo, e interpuesto contra la resolución de 2 de mayo de 2023 del Director 
General de Sostenibilidad que imponía a la demandante una sanción de 15.000 euros en 
el expediente sancionador R-2022/161 de dicha Dirección General de Sostenibilidad; y, en 
consecuencia, estimando la pretensión principal del suplico de la demanda, debo anular ya 
nulo dicha resolución por estimarla no conforme a derecho, acordando retrotraer el pro-
cedimiento sancionador R2022/161 al momento anterior a la mencionada resolución para 
que se admita y tramite por la Consejería demandada el recurso de alzada interpuesto en 
plazo por la actora.

  Todo ello, con imposición de las costas devengadas en este procedimiento a la Administra-
ción demandada”.

Mérida, 4 de julio de 2024.

La Consejera,
PD, Resolución de 2 de agosto de 2023

(DOE n.º 152, de 8 de agosto),
La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 101/2024, de 12 de junio, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida en el 
procedimiento abreviado n.º 80/2024. (2024062393)

El Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida ha dictado sentencia en el proce-
dimiento abreviado n.º 80/2024 promovido por Strata Pavimentos, SLU, siendo parte deman-
dada la Junta de Extremadura, contra la Resolución de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de 21 de marzo de 2024 por la que se desestimaba el recurso de 
alzada presentado contra la Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de fecha 19 
de diciembre de 2023 en el expediente sancionador R 2023/015.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría 
General,
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RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 101/2024, de 12 de junio, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º 
80/2024, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado contra la 
resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, declarando nula 
la misma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la Administración deman-
dada, teniendo en cuenta el límite fijado en el último fundamento jurídico”.

Mérida, 4 de julio de 2024.

La Consejera, 
PD, Resolución de 2 de agosto de 2023, 

(DOE n.º 152, de 8 de agosto de 
2023),

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 78/2024, de 4 de junio, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres en el 
procedimiento abreviado n.º 33/2024. (2024062395)

El Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres ha dictado sentencia en el 
procedimiento abreviado n.º 33/2024 promovido por Juan José García Sánchez siendo par-
te demandada la Junta de Extremadura, contra la Resolución de la Secretaria General de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de 18 de diciembre de 2023 
por la que se inadmitía a trámite el recurso de alzada presentado contra la Resolución de 
la Dirección General de Sostenibilidad de fecha 13 de septiembre de 2023 en el expediente 
sancionador R 2022/243.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría 
General,
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RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 78/2024, de 4 de junio, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres en el procedimiento abreviado n.º 
33/2024, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

  “Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación de 
D. Juan José García Sánchez contra Resolución de 18/12/23 de la Secretaria General de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
inadmitiendo el recurso de alzada formulado contra la Resolución del Director General de 
Sostenibilidad de 13/9/23 por la que se sancionaba al recurrente con multa de 2.001 euros 
como responsable de la infracción administrativa tipificada en el artículo 108.3.b) de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular 
(expediente R-2022/243), debo anular la resolución recurrida por no ser ajustada a dere-
cho con retroacción del procedimiento al momento de la personación del representante del 
interesado con quien se entenderán todas las actuaciones y notificaciones en el domicilio 
por el designado en su escrito de personación, y todo ello sin hacer expresa declaración en 
cuanto a las costas causadas”.

Mérida, 4 de julio de 2024.

La Consejera,
PD, Resolución de 2 de agosto de 2023, 

(DOE n.º 152, de 8 de agosto),
La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Desvío de la línea aérea de media tensión 20 kV 
"4931-13-Arroyo de la Luz", por cruzamiento EL-04 con la futura variante a 
la N-521. Términos municipales de Malpartida de Cáceres y Cáceres". Expte.: 
AT-9560. (2024062386)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Desvío de la línea aérea de media tensión 20 kV “4931-13-Arroyo 
de la Luz”, por cruzamiento EL-04 con la futura variante a la N-521. Términos municipales de 
Malpartida de Cáceres y Cáceres”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de octubre de 2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  • Diario Oficial de Extremadura: 29/02/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El órgano competente en materia de medio ambiente ha tramitado el correspondiente 
expediente bajo la referencia CN23/6577.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, como órgano competente en materia de evaluación ambiental, 
emitió con fecha 12 de abril de 2024 informe favorable de afección a la Red Natura 
2000 y sobre la diversidad, ya que dicha actividad no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones sig-
nificativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas en el informe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desvío de la línea aérea de media 
tensión 20 kV “4931-13-Arroyo de la Luz”, por cruzamiento EL-04 con la futura variante a la 
N-521. Términos municipales de Malpartida de Cáceres y Cáceres”, cuyos datos esenciales 
son los indicados seguidamente:

 — Conductor: LAMT:100-AL1/17-ST1A.

 — Origen: Apoyo de Celosía proyectado n.º 2002. 

 — Final: Apoyo de Celosía existente n.º 2003. 

 — Tipos de líneas: Aérea. 

 — Tensión de servicio en kV: 20. 

 — Longitud del conductor: 157 metros.
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Retensado del vano de la línea aérea existente de media tensión simple circuito con conductor 
tipo LA-56.

Instalación de 3 apoyos.

Emplazamiento:

 — Polígono 10 – parcelas 281 y 14 – La Zafrilla (Malp. CC)

 — Polígono 25 – parcela 229 (CC)

 — Polígono 19 – parcela 162 – El Majón (CC)

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en los ante-
cedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
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Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 5 de julio de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO



NÚMERO 137 

Martes 16 de julio de 2024
35738

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento tramo de la línea aérea de media 
tensión 20 kV "Autovía 1", de la STR Navalmoral de la Mata entre los apoyos 
5021 y 1002 de la misma". Término municipal: Navalmoral de la Mata 
(Cáceres). Expte.: AT-9296. (2024062388)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento tramo de la línea aérea de media tensión 20 kV “Au-
tovía 1”, de la STR Navalmoral de la Mata entre los apoyos 5021 y 1002 de la misma”, iniciado 
a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de diciembre de 2020, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presen-
tó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resulta-
do favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  • Diario Oficial de Extremadura: 11/05/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características y afecciones, está sometido a evaluación de impacto 
ambiental abreviado, habiendo sido tramitado bajo la referencia IA20/1621 el corres-
pondiente expediente por el órgano competente en materia de medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, como órgano competente en materia de evaluación ambiental, emitió 
con fecha 12 de junio de 2021 informe de impacto ambiental abreviado favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
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porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento tramo de la línea 
aérea de media tensión 20 kV “Autovía 1”, de la STR Navalmoral de la Mata entre los apoyos 
5021 y 1002 de la misma”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Línea eléctrica AT: L1

 —  Origen: Apoyo existente 5021 de la línea “Autovía 1” de la STR “Navalmoral Mata”, des-
de el que se tenderá un vano de 97,16 m. hasta el nuevo apoyo A1 proyectado.

 — Final: Nuevo apoyo A2 proyectado. 

Línea eléctrica AT: L2

 —  Origen: Nuevo apoyo A2 proyectado, en el que se realizará un doble entronque aéreo 
subterráneo.

 —  Final: Celda de línea a instalar en el nuevo centro prefabricado compacto proyectado 
CTC.



NÚMERO 137 

Martes 16 de julio de 2024
35741

Línea eléctrica AT: L3

 —  Origen: Celda de línea a instalar en el nuevo centro prefabricado compacto proyectado 
CTC.

 —  Final: Celda de línea que actualmente ocupa la LAMT a soterrar, en el CT “Polideportivo” 
140502390. 

Tensión de servicio: 20 kV.

Materiales: Homologados.

Conductores:

Línea aérea 100AL1/17-ST1A Al-Ac (100 -16,7) mm2. 

 — Longitud: 178 m.

 — Apoyos: Metálicos 2. 

 — Crucetas: Rectas atirantadas RC3-20T y de bóveda CBCA - 2270.

 — Aisladores: Cadenas, material composite, tipo U70YB30-AL con bastón largo.

Líneas subterráneas (L1y L2):

 — Conductores: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2.

 — Longitud: 220 m (L1) + 449 m (L2)

Total línea eléctrica: 178 m (aérea) + 669 m (subterránea)= 847 m.

Emplazamiento de la línea: Camino de los Cerros, calle Piedra Caballera, calle Cantera, ctra. 
Valdehúncar, calle Deporte y calle Joaquín Blume, en Navalmoral de la Mata.

Estación transformadora:

 —  Nuevo CTC en sustitución del CTIA “Víctor Mayero” 140503260, CT prefabricado com-
pacto tipo EPSC TL .

 — Celdas en SF6-2L+1P telemandas.

 — Transformadores: Uno, 630 kVA-24/20 kV-B2-O-PE.

 — Potencia total instalada: 630 kVA.
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Emplazamiento del CT: En terreno municipal, calle Piedra Caballera.

Línea de baja tensión:

 — 1nueva LSBT-L01, XZ1 (S)0,6/1 kV 3x240/150 Al.

 — Longitud: 15 m.

 — Voltaje: 400 V.

 — Potencia:190,18.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en los ante-
cedentes de hecho de esta resolución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se incluye como anexo de esta 
resolución el informe de impacto ambiental abreviado favorable de fecha 12 de junio de 2021, 
expediente: IA20/1621, emitido por la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenbilidad, como órgano competente en materia de evalua-
ción ambiental.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 5 de julio de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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ANEXO

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADO

N/Ref: JMP/ctn

N.º Expediente: IA20/1621

Proyecto: Soterramiento de un tramo de la LAMT 4081-01- “Autovía 1”, de la STR “Navalmo-
ral Mata”, de 20 kV, entre los apoyos 5021 y 1002 de la misma, sustitución del CTIA “Víctor 
Mayero” por un CT prefabricado compacto, y enlace entre este último y el CT “Polideportivo”

Promotor: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. 

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de 
marzo.

Visto el Informe técnico de fecha 11 de junio de 2021, a propuesta del Coordinador de Desa-
rrollo Sostenible y Cambio Climático, en virtud de las competencias que me confiere el artículo 
83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo, se informa favorablemente, a los solos 
efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Soterramiento de 
un tramo de la LAMT 4081-01- “Autovía 1”, de la STR “Navalmoral Mata”, de 20 kV, entre los 
apoyos 5021 y 1002 de la misma, sustitución del CTIA "Víctor Mayero" por un CT prefabricado 
compacto, y enlace entre este último y el CT "Polideportivo”, en el término municipal de Na-
valmoral de la Mata (Cáceres), cuyo promotor es I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con 
sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas en el presente informe.

El proyecto referido se encuentra encuadrado en el anexo VI, grupo 3. apartado b) de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por lo que está sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental abreviado.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     Se pretende soterrar un tramo de la LAMT “Autovía 1” de la STR “Navalmoral Mata” entre 
los apoyos 5021 y 1002, al encontrarse en situación antirreglamentaria cercana a edifi-
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caciones, así como la sustitución del CT de Intemperie sobre apoyo “Víctor Mayero” n.º 
140503260 por un nuevo centro de transformación prefabricado Compacto (CTC), lo que 
supondrá un aumento de potencia y mejora sustancial del suministro eléctrico a los usua-
rios de la zona. Como resultado se ejecutarán nuevas líneas de media tensión, de 20 kV, 
que discurrirán de forma aérea y de forma subterránea.

     La nueva línea aérea tendrá una longitud total de 178 metros lineales y discurrirá entre 
2 apoyos nuevos a instalar. Tendrá su origen en el apoyo existente 5021 de la L-“Autovía 
1” de la STR “Navalmoral Mata”, y el final en el nuevo apoyo A2 proyectado, en el que se 
realizará un entronque aéreo-subterráneo.

     Los nuevos apoyos a instalar serán para montaje empotrado, de perfiles metálicos unidos 
por celosías, con crucetas recta atirantada y de bóveda triangular, siendo su función 1 án-
gulo amarre y 1 fin de línea. El nuevo apoyo A2 a instalar llevará un acerado perimetral.

    La parte del trazado que discurre de forma subterránea tendrá dos tramos:

 —  LSMT-L1: Irá desde el nuevo apoyo A2 a instalar hasta una celda de línea del nuevo CT 
prefabricado compacto proyectado (CTC), con una longitud total de 220 metros lineales.

 —  LSMT-L2: Irá desde una celda de línea del nuevo CT prefabricado compacto proyectado 
(CTC) hasta la celda de línea que actualmente ocupa la LAMT a soterrar, en el CT “Poli-
deportivo” n.º 140502390, con una longitud total de 449 metros lineales.

     Con la instalación del nuevo CTC proyectado, se pasará a dar suministro en baja tensión a 
los usuarios de la zona desde el nuevo centro de transformación proyectado. Para ello se 
instalará una nueva línea subterránea de baja tensión, de 15 metros de longitud, entre la 
nueva ubicación del CTC y las conexiones con las líneas existentes.

     Como consecuencia del soterramiento proyectado se desmontará el tramo de la LAMT “Au-
tovía 1” entre el apoyo 5021 y el apoyo 1002 de la misma, en una longitud de 396 metros 
lineales, así como los apoyos intermedios n.º 2002, 2001, 1001 y 1002.

     Las actuaciones proyectadas estarán situadas en la parcela 205, del polígono 13, y en el 
casco urbano, del término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

2.  Consultas.

     Tal y como se establece en el artículo 82 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes 
administraciones públicas afectadas:
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 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad.

      El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas se 
resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la actividad 
solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000. 

      Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
de la zona son:

  •  Territorio de campeo y alimentación de aves rapaces incluidas en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura (Milano real, Cigüeña blanca) que nidifican 
en entornos próximos (entre 2 y 4 km de distancia). No se descarta la nidificación de 
otras rapaces forestales en el entorno del trazado. Si bien no se prevé una afección 
directa por la construcción debido a la distancia.

  •  Hábitat de matorral protegido de interés comunitario 5330 correspondiente a retama-
res en buen estado de conservación.

     El proyecto se ubica además en zona de protección establecida según Resolución de 14 de 
julio de 2014 por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, 
dispersión y concentración de las especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura y se dispone la publicación de las zonas de protección exis-
tentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en las que serán de aplicación las 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas 
aéreas de alta tensión.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente la 
actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas contenidas en su 
informe, que se incluirán en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

3.  Medidas preventivas, correctoras y protectoras.

    — CONDICIONES GENERALES:

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
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Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe 
o autorización ambiental, según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de 
diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores).

  •  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación, se jalo-
nará la zona de obras antes del inicio de estas. Las áreas situadas fuera de la franja 
delimitada como zona de afección, se considerarán zonas restringidas al paso y mo-
vimientos de maquinaria.

  •  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación.

  •  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

  •  Previo al comienzo de las obras se debe retirar el sustrato edáfico (tierra vegetal) para 
su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas 
alteradas, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales 
esenciales, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será progresiva 
de forma que se evite su erosión.

  •  Se minimizará la generación de polvo mediante el riego periódico de pistas y terrenos 
afectados por movimientos de tierra; el empleo de lonas recubridoras en el transpor-
te, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de carga, 
descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de polvo 
por el entorno.

  •  Se mantendrá la maquinaria a punto, para minimizar el impacto producido por los rui-
dos, vertidos de aceites y combustibles y emisiones de gases y humos de combustión 
a la atmósfera.
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  •  En relación con la contaminación acústica durante la fase de construcción, se cumplirá 
lo establecido en la legislación vigente de aplicación.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad. 

  •  Los residuos de construcción y demolición que se generen se deberán separar ade-
cuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el ré-
gimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en ins-
talaciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

  •  Se deberá llevar a cabo la construcción de un foso de recogida de aceite bajo el trans-
formador ubicado en el centro de transformación. Dicho foso estará dimensionado 
para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo y debe-
rá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación del suelo.

  •  Se prohíbe la utilización de herbicidas para el control o eliminación de la vegetación 
por el alto riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones 
animales silvestres.

  •  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

  •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 6 de marzo) y/o del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero), que pudiera verse afectada por las mismas, se 
estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia.
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  •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comu-
nicarán su descubrimiento en el plazo de 48 horas a la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes.

  •  Una vez finalizados los trabajos, se procederá a restituir la totalidad de los terrenos 
afectados por las obras, especialmente en zanjas o si se generan taludes, así como 
sus zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al res-
pecto, y evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar bajo ningún concepto acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc.

  •  Serán de aplicación además todas aquellas medidas propuestas en el Programa de 
Vigilancia Ambiental, siempre y cuando no sean contrarias a las establecidas en el 
presente informe de impacto ambiental.

  •  Durante los dos primeros años de funcionamiento de la línea se realizarán al menos 6 
visitas anuales para seguimiento de la mortalidad de avifauna provocada por colisión 
y electrocución, y los resultados se incluirán en los informes del Programa de vigilan-
cia ambiental y serán remitidos al órgano ambiental.

  •  En todo lo no previsto en el presente informe, serán igualmente de aplicación cua-
lesquiera otras medidas de protección o condiciones establecidas en los informes o 
autorizaciones correspondientes a otros organismos oficiales que deban obrar en su 
poder y cuyo ámbito de aplicación sea la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    — CONDICIONES TÉCNICAS CONTRA LA ELECTROCUCIÓN: 

  •  En apoyos de alineación con cadena suspendida:

   – La cadena de aislamiento será de 60 centímetros.

   –  Se debe aislar el conductor central 1 metro a cada lado del punto de enganche, 
recomendándose aislar las 3 fases.

  • En apoyos de amarre:

   –  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicio-
nalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta 
y conductor desnudo).

  • El número de aisladores será el establecido legalmente para evitar electrocuciones. 
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  •  Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite sobrepa-
sar con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de los apoyos. 
Todos los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos aislantes. 

  •  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en ten-
sión.

    — MEDIDAS ANTICOLISIÓN: 

  •  Se deberá señalizar los conductores de la línea eléctrica con dispositivos señalizado-
res salvapájaros, instalando un elemento por cada 10 metros lineales, disponiéndose 
de forma alterna en cada conductor y con una distancia máxima de 20 metros entre 
señales contiguas en un mismo conductor. Se alternarán espirales salvapájaros con 
aspas giratorias. 

    — MEDIDAS ANTINIDIFICACIÓN:

  •  En caso de instalarse elementos antiposada o antinidificación en las crucetas de los 
apoyos, preferentemente no serán de tipo aguja o paraguas. Si fuera necesario insta-
lar este tipo de elementos, tendrán las puntas protegidas para evitar que se pinchen 
las aves y deberá colocarse por encima de ellos un posadero para aves que abarque 
toda la cruceta.

     Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización 
del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.



NÚMERO 137 

Martes 16 de julio de 2024
35751

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 12 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se revisa y se adecua el contenido de la autorización ambiental 
integrada de la fábrica de conservas vegetales, de Conservas Vegetales de 
Extremadura, SA (Conesa), en el término municipal de Badajoz. (2024062387)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La fábrica de conservas vegetales de Conservas Vegetales de Extremadura, SA 
(Conesa), cuenta con autorización ambiental integrada (AAI) otorgada mediante Resolución 
de la Dirección General de Sostenibilidad de 13 de mayo de 2022, y publicada en el DOE n.º 
99, de 25 de mayo de 2022.

Segundo. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 4 de 
junio de 2024, Conservas Vegetales de Extremadura, SA, aporta documentación técnica que 
justifica que, durante los 5 últimos años, las instalaciones de combustión existentes en la 
fábrica de conservas de tomate de más de 15 MW térmicos de potencia térmica nominal han 
trabajado simultáneamente menos de 1.500 horas/año, y solicita se modifique su AAI consi-
derando esta circunstancia.

Tercero. La fábrica de conservas de Conservas Vegetales de Extremadura, SA, se encuentra 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por encontrarse en la categoría 9.1.b.ii del anexo I, 
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa a “Instalacio-
nes para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes mate-
rias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la insta-
lación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”. 
Además, está incluida, como actividad secundaria, en la categoría 1.1.b del anexo I del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de septiembre, relativa a “Instalaciones de combustión con 
una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW: instalaciones de cogeneración, 
calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal”.

Cuarto. Las instalaciones de la fábrica de conservas de Conservas Vegetales de Extremadura, 
SA, se ubican en las parcelas 116 y 119 del polígono 56 y en las parcelas 34, 195 y 196 del 
polígono 182 del término municipal de Badajoz. Las coordenadas UTM ED50 Huso 29 son: X: 
685469.39 Y: 4307949.68.
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Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió mediante 
escritos de 13 de junio de 2024 a Conservas Vegetales de Extremadura, SA, a Confederación 
Hidrográfica del Guadiana y al Ayuntamiento de Badajoz con objeto de proceder al trámite de 
audiencia a los interesados. Durante el trámite de audiencia a los interesados no ha habido 
alegaciones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental integrada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La fábrica de conservas de Conservas Vegetales de Extremadura, SA, se encuentra 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por encontrarse en la categoría 9.1.b.ii del anexo I, 
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa a “Instalacio-
nes para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes mate-
rias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la insta-
lación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”. 
Además, está incluida, como actividad secundaria, en la categoría 1.1.b del anexo I del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de septiembre, relativa a “Instalaciones de combustión con 
una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW: instalaciones de cogeneración, 
calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anejo 1 
del citado real decreto legislativo.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 21.f) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se puede llevar a cabo una 
modificación de oficio de la autorización ambiental, por una reducción en los costes a asumir 
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por los promotores en orden a dar cumplimiento al condicionado de la autorización ambiental 
sin menoscabo de la debida protección para el medio ambiente y la salud de las personas.

Quinto. Es de aplicación la Decisión 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre de 2019 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las 
industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

SE RESUELVE

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, se revisa y se adecua 
el contenido de la autorización ambiental integrada (AAI) a favor de Conservas Vegetales de 
Extremadura, SA (Conesa), para la fábrica de conservas vegetales, referida en el anexo I de 
la presente resolución, en el término municipal de Badajoz, a los efectos recogidos en el texto 
refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente auto-
rización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la acti-
vidad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAI24/014.

La presente resolución, en lo relativo a las competencias de esta Dirección General de Soste-
nibilidad, deja sin efecto y sustituye en su totalidad a las siguientes resoluciones:

 —  Resolución de 8 de agosto de 2007, de la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental integrada de la fábrica de con-
servas vegetales de Conservas Vegetales de Extremadura, SA (Conesa), en el término 
municipal de Badajoz (Expediente AAI 06/9.1.b.2/2), y sus modificaciones.

 —  Resolución de 13 de mayo de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que 
se otorga modificación sustancial de la autorización ambiental integrada de la fábrica 
de conservas vegetales de Conservas Vegetales de Extremadura, SA (Conesa), en el 
término municipal de Badajoz (Expediente AAI20/012).

No obstante, se consideran en la presente resolución los siguientes informes:

  Informe del Ayuntamiento de Badajoz de 15 de septiembre de 2021, tramitado en el ex-
pediente AAI20/012, que dice: “Las actuaciones consistentes en la instalación de nueva 
maquinaria para la elaboración de salsas de tomate se realizan en el polígono 56 parcela 
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119 y en el polígono 182 parcela 195 y 196 pertenecientes a la finca registral n.º 69.864. 
Analizando los expediente 15.876/08 y 5.560/13 se observa que las instalaciones se locali-
zan en las edificaciones existentes en la resolución de fecha 2 de diciembre de 2013 recaí-
da en el expediente n.º 10/084/BA por la que se acuerda otorgar la calificación urbanística 
referida a la legalización de nave industrial y construcción de marquesina y nave industrial 
para productos envasados en la fina registral n.º 69.864 del registro de la propiedad n.º 3 
de Badajoz promovido por Conservas Vegetales de Extremadura SA Badajoz en Badajoz. 
Las nuevas instalaciones redundan en el uso industrial ya autorizado, no supondrán un au-
mento significativo de la producción. No suponen aumento de la superficie construida. En 
lo que este Servicio atañe, no existiría inconveniente en que se informara favorablemente 
la solicitud de AAI 20/012 por parte de la Dirección General de Sostenibilidad”.

  Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana de 12 de agosto de 2021, tramita-
do en el expediente AAI20/012, cuyo contenido se adjunta en el anexo III.

Condicionado de la autorización ambiental integrada

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos.

Residuos no peligrosos

1.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER(1)

CANTIDADES 
GENERADAS 

(t/año)

Lodos de lavado, limpieza, pelado, 
centrifugación y separación

Residuos constituidos por com-
puestos naturales procedentes 
de restos de materias primas 

fácilmente degradables

02 03 01 3

Materiales inadecuados para el 
consumo o la elaboración

Residuos constituidos por com-
puestos naturales procedentes 
de restos de materias primas 
alterados por algún agente fí-
sico, químico o biológico y por 
lo tanto no sean aptos para la 
elaboración de productos ali-

menticios

02 03 04 10

Lodos del tratamiento in situ de 
efluentes

Residuos producidos en el pro-
ceso de depuración de la planta 
depuradora de aguas residuales

02 03 05 1

Piedras, arenas, trozos de plantas
Residuos contenidos en las ma-

terias primas
02 03 99 7



NÚMERO 137 

Martes 16 de julio de 2024
35756

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER(1)

CANTIDADES 
GENERADAS 

(t/año)

Envases de papel y cartón

Envases desechados, no con-
taminados por sustancias peli-

grosas

15 01 01 0,03

Envases plásticos 15 01 02 0,06

Envases de madera 15 01 03 0,1

Envases de metales 15 01 04 0,2

Envases mezclados 15 01 06 400

Envases de vidrio 15 01 07 0,1

Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) Pilas 16 06 04 0,2

Mezcla de residuos municipales 
Residuos orgánicos y materiales 
de oficinas asimilables a resi-

duos domésticos
20 03 01 0,7

(1) Lista Europea de Residuos

Residuos peligrosos

2.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año)

Líquidos acuosos de limpieza Labores de limpieza 12 03 01* 100

Aceites 
Aceites de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes

13 02* 2.250

Otros disolventes y mezclas 
de disolventes

Disolventes no halogenados 14 06 03* 20

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas o es-
tán contaminados por ellas

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados

15 01 10* 450
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año)

Filtros de aceite usados y tra-
pos de limpieza impregnados 
contaminados por sustancias 
peligrosas

Trabajos de mantenimiento de ma-
quinarias

15 02 02* 400

Gases en recipientes a presión 
(incluidos los halones) que 
contienen sustancias peligro-
sas

Aerosoles vacíos 16 05 04* 100

Productos químicos de labora-
torio que consisten en sustan-
cias peligrosas, incluidas las 
mezclas de productos quími-
cos de laboratorio, o las con-
tienen

Resto de laboratorios 16 05 06* 2750

Baterías de plomo
Carretillas elevadoras y apiladores 
eléctricos

16 06 01* 60

Acumuladores de Ni-Cd Equipos 16 06 02* 250

Productos químicos de labora-
torio que consisten en sustan-
cias peligrosas, incluidas las 
mezclas de productos quími-
cos de laboratorio, o las con-
tienen

Residuos químicos 16 05 06* 2.750

Tubos Fluorescentes Iluminación de instalaciones 20 01 21* 70

Equipos eléctricos y electróni-
cos desechados, distintos de 
los especificados en los códi-
gos 20 01 21 y 20 01 23, que 
contienen componentes peli-
grosos(1)

Aparatos eléctricos y electrónicos 20 01 35* 350

*  Residuos Peligrosos según la LER. Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo

3.  La generación de cualquier otro residuo no indicado deberá ser comunicada a la DGS.

4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:
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 —  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 —  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 —  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 —  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

5.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del 
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier 
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental integrada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
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de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y 
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención 
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos estableci-
dos en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de 
octubre de 1976.

3.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección 

de la atmósfera
Combustible o 
producto aso-

ciado
Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1
Caldera (ptn 
20,93 MW)

B 03 01 03 01   Gas natural
Producción de 

vapor

2
Caldera (ptn 
20,84 MW)

B 03 01 03 01   Gas natural
Producción de 

vapor

3
Caldera (ptn 
8,37 MW)

B 03 01 03 02   Gas natural
Producción de 

vapor

4
Caldera (ptn 
11,19 MW)

B 03 01 03 02   Gas natural
Producción de 

vapor

5
Caldera (ptn 
5,58 MW)

B 03 01 03 02   Gas natural
Producción de 

vapor

6
Caldera (ptn 
5,21 MW)

B 03 01 03 02   Gas natural
Producción de 

vapor

7
Caldera (ptn 
12,65 MW)

B 03 01 03 02   Gas natural
Producción de 

vapor

8
Caldera (ptn 
17,33 MW)

B 03 01 03 02   Gas natural
Producción de 

vapor

9
Caldera (ptn 
17,44 MW)

B 03 01 03 02   Gas natural
Producción de 

vapor

10
Generador de 
aire caliente 

(ptn 0,39 MW)
- 03 03 26 33   Gas natural

Secado de tomate 
concentrado para 
la obtención de 
polvo de tomate
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Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección 

de la atmósfera
Combustible o 
producto aso-

ciado
Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

11
Generador de 
aire caliente 

(ptn 0,16 MW)
- 03 03 26 33   Gas natural

Secado de tomate 
concentrado para 
la obtención de 
polvo de tomate

12
Generador de 
aire caliente 

(ptn 1,83 MW)
- 03 03 26 33   Gas natural

Secado de tomate 
concentrado para 
la obtención de 
polvo de tomate

13
Planta de seca-
do de tomate en 

polvo.
B 04 06 17 05  

Tomate con-
centrado

Secado de tomate 
concentrado para 
la obtención de 
polvo de tomate

14
Generador de 
aire caliente 

(ptn 6,78 MW)
C 03 03 26 32   Gas natural

Secado de pulpa de 
tomate

15
Calefacción ofi-
cinas (ptn 0,12 

MW)
- 03 01 06 05   Gasoil

Climatización 
Oficinas

16
Motor contra 
incendio (ptn 

0,04 MW)
- 03 01 06 05   Gasoil

Sistema contra 
incendios

S: Sistemático    NS: No Sistemático    C: Confinado    D: Difuso

4.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para los focos 1-9:

Contaminante VLE

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como 
dióxido de nitrógeno (NO2) 

200 mg/Nm³ 

5.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para los focos 10, 11, 12 y 13 (todos 
ellos concernientes al secado de del concentrado de tomate para su transformación en pol-
vo de tomate y canalizados a través de chimenea) y para el foco 14 (chimenea canalizada 
del secado de la pulpa de tomate):
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Contaminante VLE

Monóxido de carbono (CO) 500 ppm

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como 
dióxido de nitrógeno (NO2)

300 ppm

Partículas 150 mg/Nm³

6.  Los valores límite de emisión indicados para los focos 1-9 serán valores medios, medidos 
siguiendo las prescripciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento 
de la AAI. Además, están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por 
unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos 
en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección 
del contenido en vapor de agua y, en su caso, referencia al contenido de oxígeno de 3 %.

7.  Los valores límite de emisión indicados para los focos 10-14 serán valores medios, medidos 
siguiendo las prescripciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento 
de la AAI. Además, están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por 
unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos 
en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K). Estos valores se 
refieren al caudal máximo de diseño del equipo de tratamiento de gases instalado en cada 
uno de los focos.

8.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

9.  Deberá contemplarse un plan de gestión de posibles olores como parte del sistema de ges-
tión ambiental (MTD 15).

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas

1.  La planta dispondrá de las siguientes redes independientes, que serán gestionadas según 
el condicionado técnico establecido por CHG en la autorización de vertidos, y sus modifica-
ciones, considerando el anexo III de la presente resolución.

2.  Será imprescindible la instalación de una arqueta final de registro para el correcto control 
y toma de muestras de los vertidos. Esta arqueta estará distante aproximadamente a un 
metro por el límite exterior de la propiedad. Las dimensiones mínimas de dichas arquetas 
permitirán la toma de muestras desde el exterior de las instalaciones por parte de los ins-
pectores ambientales.
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3.  Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e im-
permeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá 
tener conexión a red de saneamiento alguna.

d) Medidas de protección y control de la contaminación de suelos.

1.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo. Igualmente, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
en cuanto a las condiciones de almacenamiento de los productos químicos presentes en la 
instalación.

2.  En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la modificación de la AAI, el titular de la insta-
lación industrial deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la informa-
ción suministrada de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, 
de 30 de marzo. Dicho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo.

3.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por 
el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4.  En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al 
suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, 
el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin 
de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

5.  Los tanques existentes destinados con anterioridad al almacenamiento de fuel oil deberán 
estar debidamente inertizados.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  A continuación, se muestra la identificación de fuentes sonoras de la actividad recogida en 
el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:
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IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Nivel de emisión

1 Descarga de tomate 90 dB(A)

2 Bomba recirculación UHV 1 110 dB(A)

3 Bomba recirculación UHV 2 110 dB(A)

4 Bomba recirculación Evaporador F4 230 dB(A)

5 Bomba recirculación Evaporador F5 185 dB(A)

6 Bomba recirculación Evaporador F8 250 dB(A)

7 Bomba recirculación Evaporador M1 225 dB(A)

8 Bomba recirculación Evaporador M2 225 dB(A)

9 Bomba evaporador V 200 dB(A)

10 Soplantes 110 dB(A)

11 Torre de refrigeración 30 dB(A)

12 Instalación frío polvo 132 dB(A)

13 Compresores 75 dB(A)

14 Ciclón del polvo 132dB(A)

15 Bomba Flash Cooler 108dB(A)

16 Bomba concentrador RC 90 dB(A)

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones (MTD 13). 

3.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación los 
límites correspondientes.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas (MTD 13).
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f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad y a la seguridad 
de determinadas zonas del complejo industrial.

g) Condiciones generales

1.  Se deberá implantar un Sistema de Gestión Ambiental (MTD 1).
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2.  Medidas generales de minimización del consumo de recursos y de evacuación de contami-
nantes:

 1.1. Registro y control del agua consumida (MTD 2):

  —  Aplicar sistemas de medida y de control automáticos sobre las etapas en las que se 
produce un consumo importante de agua, de forma que se evite el sobreconsumo de 
este recurso.

  —  Realizar control y registro del consumo de agua, principalmente en las etapas del 
proceso en que mayores consumos de agua se producen.

  —  Realizar mantenimiento preventivo y periódico sobre los equipos y etapas donde el 
consumo de agua es importante, de forma que se prevengan pérdidas, fugas o un 
incorrecto funcionamiento de la maquinaria.

 1.2. Disminución de la carga contaminante (MTD 2-7-8-10):

  — Aplicar y difundir las Buenas Prácticas de Fabricación al personal.

  —  Separar los sólidos de las aguas residuales lo antes posible (rejillas, barrido de sue-
los, separadores de sólidos, etc). Y evitar la entrada de residuos sólidos en las aguas 
residuales, durante la limpieza de los equipos e instalaciones.

 1.3. Disminución del consumo energético (MTD 2-6-27-33):

  —  Uso de tuberías calorifugadas para la conducción de vapor, condensados recupera-
dos, etc. Asimismo, se aplicarán aislamientos térmicos a los equipos de distribución 
de frío de la sección de enfriamiento previa al envasado aséptico.

  —  Recuperar y reutilizar los condensados, en las etapas de concentración y en las de 
tratamiento térmico. Recirculación y reutilización de las aguas de enfriamiento.

3.  El TAAI deberá utiliza refrigerantes sin potencial de agotamiento del ozono y con un bajo 
potencial de calentamiento atmosférico (MTD 9).

h) Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de la presente AAI. Esta remisión deberá realizarse 
a instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al 
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periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro 
Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE 166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo 
al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes 
(Reglamento E-PRTR).

2.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

3.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

4.  La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de medi-
ción y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

6.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

7.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados.

8.  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

9.  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo esta-
blecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.
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10.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el do-
cumento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

11.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización 
o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se 
atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas 
en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

Contaminación atmosférica

12.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual de cada uno de los focos con-
templados en la AAI, justificando su cumplimiento con los VLE establecidos. Estos con-
troles habrán de ser realizados por un organismo de inspección acreditado por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC).

13.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAI.

14.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

15.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

16.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión se-
rán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, 
se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a 
lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

17.  El TAAI deberá comunicar a la DGS, tan pronto como sea posible, el informe de las me-
diciones realizadas por la OCA en caso de haber superaciones de los VLE, indicando las 
medidas que ha llevado a cabo para su corrección.
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18.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

Vertidos:

19.  No se establecen medidas adicionales a las que determine el organismo de cuenca co-
rrespondiente.

Ruidos:

20.  Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

  — Justo antes de cada renovación de la AAI.

  —  Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modifica-
ción de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

21.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una 
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado 
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medi-
ción o junto con la solicitud de renovación de la AAI (MTD 13).

22.  Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia (MTD 13).

Suministro de información a la DGS:

23.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a 
la DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumpli-
miento de las condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los 
resultados de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente 
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realizados durante el año anterior. Estas prescripciones se suman a las establecidas en los 
apartados anteriores.

  En particular, deberá aportarse:

  —  La información para el registro PRTR-España. En este caso, el plazo de remisión se 
amplía, en general, al primer trimestre.

  — Copia de los registros de la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos.

  — Los resultados de los controles externos de las emisiones a la atmósfera.

i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAI, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.
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j) Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El TAAI deberá comunicar a la DGS anualmente el número de horas que operan de forma si-
multánea los equipos de combustión reflejados en la AAI que tengan una potencia térmica 
nominal mayor de 15 MW. Si estas instalaciones operan más de 1.500 horas al año, como 
media móvil, calculada en un período de cinco años, deberá revisarse la AAI para ajustar 
su condicionado a las prescripciones normativas establecidas en este caso. 

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Pre-
vención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

7.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya 
presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 7 de julio de 2024.
El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Actividad.

La instalación industrial de la que Conesa es titular se dedica a la fabricación de conservas 
vegetales a partir de tomate fresco.

En la secuencia industrial de producción de las conservas vegetales se distinguen varias lí-
neas, para la de elaboración de zumo-puré-concentrado, tomate cubitado, salsas, y polvo de 
tomate.

En la elaboración de las conservas de tomate, salsas y polvo de tomate se dan lugar una se-
rie de operaciones básicas que precisan de una fuente de calor, para generar agua caliente o 
vapor de agua esencialmente.

La fábrica de conservas dispone de la siguiente capacidad de producción:

PRODUCTO t/año t/día t/h

Concentrado 90.480 1.396 58

Dados de tomate 37.440 576 24

Polvo de tomate 8.395 23 1

Semillas y pieles 12.000 185 8

Salsas 27.216 144 6

Ubicación.

Las instalaciones se ubican en las parcelas 116 y 119 del polígono 56 y en las parcelas 34, 195 
y 196 del polígono 182 del término municipal de Badajoz. Las coordenadas UTM ED50 Huso 
29 son: X: 685469.39 Y: 4307949.68.

Infraestructuras y equipos.

Conservas Vegetales de Extremadura, SA, en adelante Conesa, se ubica en la finca registral 
n.º 69.864 y cuenta con una superficie de parcela de 172.546 m². Las edificaciones que con-
forman la industria se exponen a continuación:

 — Nave de concentrado-envasado de 1675 m2 de superficie.
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 — Nave de dados de tomate de 710 m2 de superficie.

 — Nave expedición 1 de 290 m2 de superficie.

 — Local de CT de 100 m2 de superficie.

 — Nave de calderas 1 de 513 m2 de superficie.

 — Nave de calderas 2 de 95 m2 de superficie.

 — Nave de calderas 3 de 500 m2 de superficie.

 — Nave de calderas 4 de 132 m2 de superficie.

 — Local compresores de 29 m2 de superficie.

 — Nave mantenimiento de 300 m2 de superficie.

 — Vestuario de 156 m2 de superficie.

 — Comedor de 82 m2 de superficie.

 — Edificio oficinas de 487 m2 de superficie.

 — Caseta báscula de 29 m2 de superficie.

 — Planta de polvo de tomate de 2120 m2 de superficie.

 — Nave de subproducto de 648 m2 de superficie.

 — Nave línea salsas tomate de 1552 m2 de superficie.

 — Nave expedición 3 de 942 m2 de superficie.

 — Marquesina línea descarga de 65 m2 de superficie.

 — Nave línea de salsas de 12.537 m2 de superficie.

La maquinaria y bienes de equipo de la industria son los siguientes:

 • Línea de concentrado de tomate:

  – Red de canales para recepción y transporte del tomate.

  –  Elevadores conectados a la línea de descarga y a un depósito de distribución de 
salidas.
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  – Líneas de lavado y selección.

  – Depósito pulmón para línea de alimentación de los precalentadores.

  – 6 precalentadores.

  – 9 sistemas de acabado-refinado.

  – Sistema de evacuación de pieles y semillas.

  – Prensa para el tratamiento de pieles y semillas.

  – 5 depósitos para la recogida de zumo.

  – 6 evaporadores continuos de triple efecto, menos uno que es de doble efecto.

  – 5 esterilizadores con llenado aséptico.

 • Línea de dado de tomate:

  – Depósito de conexión con línea de descarga del tomate.

  – 2 elevadores conectados a línea de descarga y a un depósito de distribución.

  – 2 selectores laser de objetos extraños y 2 selectores laser de color.

  – Canal hidráulico para transporte de tomate verde a la línea de concentrado.

  – Línea de selección manual.

  – Depósito pulmón.

  – Elevador y peladora termofísica.

  – 5 quitapieles.

  – 2 selectores láser de color.

  – Selección manual.

  – 2 elevadores y 2 cortadoras cubitadoras.

  – 1 separador semilla-jugo.

  – 5 tanques de mezcla.
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  – 2 detectores de metales.

  – 2 esterilizadores – enfriadores asépticos.

  – 2 llenadoras asépticas.

  – Llenadora de pequeño formato y otra a granel para dado y para concentrado.

 • Línea de polvo de tomate:

  – Sistema de alimentación y preconcentración.

  – 2 torres de atomización.

  – Planta de purificación y tratamiento de aire.

  – Detectores de metales férricos, no férricos e inoxidables.

  – Sala de llenado.

 • Línea de subproductos:

  – Sistema de secado.

  – Equipo de tamizado, molienda, llenado y prensado.

 • Instalaciones de combustión.

 •  2 depósitos de superficie de fueloil para 309500 y 50000 litros respectivamente (sin uso 
e inertizados).

 • Estación de regulación y medida de gas natural.

 • Depósito nodriza de fueloil de 2000 litros, inertizado.

 • Depósito de superficie de gasoil de 20000 litros.

 • Equipos de instalación frigorífica para cámaras de mantenimiento de materias primas.

 •  Estación depuradora de aguas residuales constituida por dos reactores biológicos y dos 
decantadores, con capacidad para depurar las aguas residuales de Conesa y de Astex, 
conforme a informe adjunto al expediente de modificación sustancial de la AAI.

 • Torres de refrigeración.
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 • Instalación de almacenamiento de productos químicos.

 •  Instalación de Flash Cooler para esterilización aséptica de concentrado de alta viscosidad 
“súper hot break” formado por:

  –  Tanque cilíndrico de recepción de concentrado de tomate de los evaporadores con 
conexiones.

  –  Bomba volumétrica de lóbulos para extraer el producto del tanque y enviarlo a este-
rilización.

  – Esterilizador de inyección directa para obtener la temperatura de esterilización.

  – Grupo de vapor para regular la presión de vapor alimentario.

  –  Tanque cilíndrico vertical de mantenimiento del producto a la temperatura de esteri-
lización.

  –  Cámara de expansión de bajo vacío (flash) donde se produce el enfriamiento del pro-
ducto.

  – Bomba volumétrica para la extracción del producto de la cámara flash.

  –  Grupo de vacío para aspirar los vapores de la cámara flash y mantener el vacío en la 
misma.

  –  Grupo de stand-by para independizar el flash cooler respecto al tanque aséptico y a 
la llenadora.

  – Sistema de mando y control.

 • Preconcentrador RC Apollo y línea de descarga.

 • Esterilizador y llenadora. Sistema de control.

 •  Sistema para la obtención de salsina necesario para elaborar la receta final del dado de 
tomate: calentadores, tamizadoras, rototamiz y bombas.

 •  Ciclón en una de las líneas existentes para la fabricación de tomate concentrado Baby 
Food y Ecológico, que permiten eliminar la arena.

 • Bomba de extracción en uno de los evaporadores de tomate existente.

 •  Pasteurizador – automatización – llenadora – espiral de enfriamiento – cintas transporte.
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 • Bomba lobular para Flash Cooler.

 • Trituradoras para UHV1 y UHV2.

 • Ciclón para zumo en MV1200.

 • Bomba extracción de producto en UHV.

 • Torres de refrigeración para evaporador Venus.

 • Alimentación independiente para rototamiz

 • Trampa magnética rotativa en torre de polvo.

 • Bomba autoaspirante de agua a depuradora.

 • Cerradora manual de latas.

 • Equipo de ecoclimatización.

 • Equipo de extinción de incendios en transformadores.

 • Línea de elaboración de salsas formada por:

  – Bomba membrana de vaciado de bidones

  – Bomba mono de vaciado de bidones

  – Bomba mono vaciado de bidones en bandeja.

  – Bomba lobular vaciado bidones bandeja

  – Polipasto y bandeja de vaciado de bidones

  – Tanque de mezcla de ingredientes sólidos con bomba

  – Tanques 1 y 2 de mezcla de productos

  – Tanque de agua caliente

  – Precalentador de agua caliente

  – Bomba de envío a llenadora mono.

  – Bomba de envío a llenadora lobular.
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  – Precalentador de producto

  – Llenadora WEB compartida con otras líneas

  – Llenadora de concentrado compartida con otras líneas

  – Llenadora de dados compartida con otras líneas.

  – Esterilizador de 20 kg

  – Esterilizador de dados compartido con otras líneas

  – Esterilizador de concentrado compartido con otras líneas.

 • Instalación eléctrica de alta tensión.

  –  Se dispone de una serie de transformadores con una potencia eléctrica instalada de 
14.225 kVA.

 • Instalación eléctrica de baja tensión.

  –  Dispone de una red de cuadros eléctricos de baja tensión distribuidos por la industria 
con una

  –  potencia eléctrica instalada de 11.374,06 kW. Con este proyecto se amplía la potencia 
eléctrica de

  – baja tensión en 123,22 kW llegando a tener un total de 11.497,28 kW.

 • Instalación de red de aire comprimido.

  –  Conesa cuenta con varios equipos de aire comprimido con sus respectivos calderines 
para dotar de aire comprimido a los puntos que lo demandan en la factoría.

 • Instalación de saneamiento.

  –  La instalación de saneamiento está distribuida por todo el complejo industrial. Se 
trata de una red enterrada que desemboca en la depuradora existente.

 • Instalación de agua fría y caliente.

  –  Tanto la red de agua fría como de agua caliente está distribuida por la industria para 
su consumo en los puntos destinados a ello.
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 • Instalación de red de vapor.

  –  Conesa cuenta con una red de vapor que parte de los colectores principales ubicados 
en las salas de calderas. Desde estos puntos se dota de vapor a los puntos de consu-
mo con su presión necesaria, disponiendo de rampas reductoras donde son utilizadas.

 • Instalación de protección contra incendios.

  –  Instalación de protección contra incendios a lo largo de toda la empresa para dotar de 
seguridad a todo el complejo industrial. Actualizándose constantemente.
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ANEXO II

PLANO COMPLEJO INDUSTRIAL
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ANEXO III

INFORME DE CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

INFORME SOBRE ADMISIBILIDAD DE VERTIDO A DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EMITIDO 
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 19 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTE-
GRADA (AAI) DE UNA INDUSTRIA DE CONSERVAS VEGETALES UBICADA EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE BADAJOZ Y QUE CUENTA CON UN VERTIDO DIRECTO AL ARROYO DEL POTOSÍ.

Titular de la AAI:  CONSERVAS VEGETALES DE EXTREMADURA, SA (Conesa)

N/Ref. Expte.:   AAI-007/06-BA REV-2 (OBG)

órgano ambiental:  Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura (DGSJEX)

S/Ref. Expte.:   AAI18/007, JLMC/cbf

Mediante Resolución de 8 de agosto de 2007, de la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, de la Junta de Extremadura, se otorgó a Conservas Vegetales de Extremadura, 
SA (Conesa) autorización ambiental integrada (AAI) para su fábrica de conservas vegetales 
situada en el término municipal de Badajoz (Badajoz), de conformidad con la, entonces vi-
gente, Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

Esta AAI incluye la autorización de vertido de las aguas residuales depuradas de esta indus-
tria, que fue informada por este organismo de cuenca el 7 de mayo de 2007. En la condición 
“c” de la citada autorización, entre otros aspectos, se limita el volumen anual de vertido a 
366.800 m3 y se establecen valores límite de emisión de contaminantes; siendo el medio re-
ceptor de los vertidos el Arroyo del Potosí o de la Sangre. Asimismo, en el anexo I de dicha 
AAI, se indica que la actividad cuenta con las siguientes capacidades de producción de pro-
ductos derivados del tomate:

Producto Toneladas/hora Toneladas/día Toneladas/año

Concentrado de tomate 58 1.392 90.480

Dados de tomate 24 576 37.440

Polvo de tomate 0,958 23 8.395

Pieles y semillas 0,333 8 520
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El 28 de diciembre de 2009, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, OA (CHG) autorizó 
a Conesa la ejecución de un colector y una estación de bombeo para unificar los puntos de 
vertido procedentes de esta actividad.

Mediante oficios, de fechas 25 de mayo de 2018 y 20 de junio de 2018, respectivamente, la 
Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura (DGMAJEX) remitió a la 
CHG la documentación presentada por Conesa para solicitar una modificación sustancial de la 
AAI que tenía por objeto:

 • La instalación de nueva maquinaria para la elaboración de salsas de tomate.

 • Aumentar la capacidad de producción de producto acabado.

 •  Tratar en su depuradora de aguas residuales las aguas residuales producidas por la 
industria titularidad de Alimentos de Segunda Transformación de Extremadura, S.L. 
(Astex).

La documentación técnica del expediente fue completada posteriormente mediante oficio de 
20 de junio de 2019 de la DGMAJEX.

En dichos oficios, la DGMAJEX solicitó a la CHG la elaboración y remisión del informe regu-
lado en el artículo 19 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.5.b del Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la con-
taminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

De la documentación aportada por Conesa se desprendían, entre otros, los siguientes 
extremos:

 •  Tras la modificación sustancial, la capacidad de producción de producto acabado quedaría 
como se indica en la siguiente tabla:

Producto Toneladas/hora Toneladas/día Días/año Toneladas/año

Concentrado de tomate 58 1.392 65 90.480

Dados de tomate 24 576 65 37.440

Polvo de tomate 0,958 23 365 8.395

Pieles y semillas 7,69 184,61 65 12.000

Salsas 6 144 189 27.216
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 •  Tras la modificación sustancial, la capacidad de tratamiento de materia prima vegetal 
sería de 490.000 toneladas al año.

 •  El volumen de vertido previsto sería de 909.736 m3 anuales. Esta cantidad se divide en 
632.956 m3 en campaña (65 días al año en verano) y 276.780 m3 fuera de campaña. De 
estas cantidades, la incorporación de las aguas residuales de Astex suponen 119.911 m3 
anuales (106.275 m3 en campaña).

 •  El principal origen de las aguas residuales es el proceso de fabricación de concentrada de 
tomate, que supondrá un vertido horario en campaña de unos 372 m3/h (580.320 m3 en 
la campaña).

 •  La conducción que llevará las aguas residuales procedentes de Astex hasta la depuradora 
de Conesa atravesará el arroyo Potosí o de la Sangre mediante rack existente.

 •  La depuradora de aguas residuales industriales (EDARI) de Conesa se basa en un trata-
miento biológico. En campaña, funciona en continuo, disponiendo de dos reactores bio-
lógicos de 8000 m3 y 6000 m3, respectivamente; y de un decantador secundario con un 
diámetro de 42 m. Fuera de campaña, funciona en discontinuo, empleando como reactor 
biológico secuencial el reactor de 8.000 m3 y vertiendo 1.400 m3 por ciclo de tratamiento.

 •  La EDARI cuenta con capacidad para tratar algo más de 1.550 m3/h de aguas residuales. 
En torno al 75 % de dicho caudal se recircula a fábrica para su aprovechamiento, ver-
tiéndose el resto.

 •  Entre las mejoras implantadas en la EDARI desde el otorgamiento de la AAI destacan 
las siguientes: nuevo rotofiltro autolimpiador para 700 m3/h, nuevos soplantes con ca-
pacidad para aportar 2300 m3/h, anillo de paquetes lamelares en el decantador con una 
superficie equivalente de 1056 m2, nueva bomba para mantener una capacidad de recir-
culación de fangos de al menos el 80 % del caudal de entrada en la EDARI.

Obra en el expediente informe de 20 de marzo de 2019 del Área de Gestión del Dominio Pú-
blico Hidráulico de la Comisaría de Aguas de CHG según el cual no se ve inconveniente a que 
el vertido generado por Astex se envíe a la EDARI de Conesa a través de una conducción ya 
existente que cruza el arroyo Potosí.

Con fecha de registro 28 de junio de 2019 fue remitido a la DGMAJEX el informe sobre ad-
misibilidad de vertido a dominio público hidráulico, emitido en virtud del artículo 19 del texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, en el cual se indi-
caba que el vertido solicitado al arroyo del Potosí podía ser viable, siempre y cuando el mismo 
se realizara cumpliendo las con las características y adoptando las medidas correctoras que 
establecían en las condiciones del citado informe de admisibilidad.
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Con fecha 24 de mayo de 2021 la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extre-
madura (DGSJEX) remite a este organismo de cuenca solicitud de modificación sustancial de 
la autorización ambiental integrada de la fábrica de conservas de Conservas Vegetales de 
Extremadura, SA (Conesa), ubicada en Villafranco del Guadiana (Badajoz), para que elabore 
informe sobre la admisibilidad mencionado en el artículo 19 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, o bien determine si el informe de vertido 
a dominio público hidráulico emitido en virtud del artículo 19 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación con fecha 26 de junio de 2019, derivado 
del expediente AAI18/007 (Expte. AAI-007/06-BA REV-2 (OBG)), es de pleno cumplimiento 
en la actualidad.

Junto con la citada solicitud, se adjunta documentación técnica correspondiente al proyecto 
de ampliación y mejora tecnológica de la industria de transformación de tomate. De la cual, 
se desprenden, entre otros, los siguientes extremos:

 • Descripción de las actuaciones a realizar:

  –  Instalación de nueva línea de fabricación de salsas de tomate, suponiendo cambios 
en la cantidad de producción y residuos.

  –  Aumento de la producción de concentrado hasta 6.500 tn/día de materia prima.

  –  Aumento de la producción de cubito hasta 500 tn/día de materia prima.

  –  Introducción en el sistema de depuración del establecimiento industrial del vertido de 
aguas residuales procedentes de la fábrica cercana de Alimentos de Segunda Trans-
formación de Extremadura, SA (Astex). El proceso de depuración será adecuado para 
adaptarse a las nuevas condiciones y volumen de vertidos.

 • Capacidades de producción:

Producto Toneladas/h Toneladas/día Toneladas/año

Concentrado 58 1.396 90.480

Dados de Tomate 24 576 37.440

Polvo de Tomate 0,958 23 25.000

Semillas y pieles 0,333 8 520

    Con la instalación de la maquinaria y la línea de fabricación de salsas de tomate no se 
aumentará la capacidad de producción de la industria. No obstante, sí permitirá la elabo-
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ración de una variedad de concentrado de alta calidad con un coste de producción más 
reducido.

 •  Proceso de depuración existente: las aguas residuales desechadas en los procesos de 
fabricación de concentrado, polvo o dado de tomate son sometidas a un proceso de 
depuración que se basa en un tratamiento biológico. En campaña funciona continuo, 
disponiendo de dos reactores biológicos de 8.000 m3 y 6.000 m3, respectivamente; y de 
un decantador secundario con un diámetro de 42 metros. Fuera de campaña funciona 
en discontinuo, empleando como reactor biológico secuencial el reactor de 8.000 m3 y 
vertiendo 1.400 m3 por ciclo de tratamiento.

 • El establecimiento industrial propiedad de Astex genera dos tipos de agua residual:

  – Agua residual: 10 m3/h durante 8 h/día en 220 días/año aprox.

  – Agua “limpia” a 45º C: 80 m3/h durante 6 h/día en 220 días/año aprox.

    La solución adoptada consiste en un bombeo directo desde Astex hasta la depuradora 
existente en Conesa, debiéndose realizar una reforma–ampliación de la planta depurado-
ra existente.

 • La ampliación consiste en:

  –  Instalación de un rotofiltro autolimpiador tolva de recogida de agua filtrada para 
700 m3/h.

  –  Instalación de soplantes de lóbulo, con motor eléctrico, filtro y válvulas, con capaci-
dad para aportar 2.300 m3/h.

  –  Instalación de un anillo formado por paquetes laminares, para incrementar la capaci-
dad hidráulica del decantador. Permitirá incrementar la superficie del decantador, con 
una relación de 12m2/m3 de paquete instalado.

  –  Instalación de un nuevo extractor centrífugo para aumentar la capacidad de extraer 
fango.

 •  El volumen de vertido previsto sería de 947.450 m3 anuales. Esta cantidad se divide en 
677.220 m3 en campaña (65 días al año en verano) y 270.230 m3 fuera de campaña. De 
estas cantidades, la incorporación de las aguas residuales de Astex suponen 118.800 m3 
anuales (18.900 m3 en campaña y 99.900 m3 fuera de campaña).

 •  La industria propiedad de Astex enviará las aguas hasta la depuradora existente de Co-
nesa a través de un bombeo directo.
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El 16 de agosto de 2021 se notificó a la DGMAJEX el informe sobre admisibilidad de vertido 
a dominio público hidráulico, emitido en virtud del artículo 19 del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, en el cual se indicaba que el vertido 
solicitado al arroyo del Potosí podía ser viable, siempre y cuando el mismo se realizara cum-
pliendo las con las características y adoptando las medidas correctoras que establecían en las 
condiciones del citado informe de admisibilidad.

El 28 de abril de 2022, la DGMAJEX remite a la CHG las alegaciones presentadas por Conesa a 
la propuesta de resolución de otorgamiento de la AAI y copia de la citada propuesta para que 
el organismo de cuenca pudiera manifestar lo que considerara oportuno. A continuación, se 
resumen los puntos de las alegaciones que refieren a competencias del organismo de cuenca:

 •  En el punto segundo se alega que la referencia más correcta a la ubicación de la industria 
es emplear la finca registral 69864 del registro de la propiedad número 3 de Badajoz.

    Al respecto no se tiene inconveniente en emplear la referencia propuesta por Conesa, si 
bien se complementará con las actuales referencias a las parcelas catastrales ocupadas 
por la industria.

 •  En el punto tercero se alega que los caudales recogidos en el informe vinculante de la 
CHG (anexo III de la propuesta) no se corresponden con los solicitados por Conesa en su 
anexo I.

    Al respecto, se indica que el volumen de vertido autorizado es el reflejado en la solici-
tud inicial aportada por el representante legal de Conesa. No obstante, a la vista de las 
alegaciones presentadas por dicho representante legal, se acepta incluir el volumen de 
vertido recogido en el Anexo a Proyecto de Ampliación y Mejora Tecnológica en Industria 
de Transformación del Tomate, suscrito en mayo de 2019 por el Ingeniero Técnico Indus-
trial D. Javier Montero Otero y visado el 31/05/2019, entendiendo que éste es el referido 
como Anexo I en las alegaciones.

   En dicho anexo se recoge la siguiente tabla de volúmenes de vertido anuales:

Industria Campaña (m³) Fuera de campaña (m³)

Conesa 619.320 170.505

Astex 13.636 106.275

Vertido total 632.956 276.780

Vertido total año 909.736
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    Por lo tanto, en lo que respecta al volumen anual de vertido autorizado se pasará de 
947.450 m3 a 909.736 m3, modificándose en consonancia el canon de control de vertido.

En la evaluación de la afección a la calidad de las aguas del dominio público hidráulico por este 
vertido debían considerarse, entre otras, las siguientes cuestiones:

 •  El vertido se realiza al arroyo del Potosí, tributario, por su margen izquierda y tras un 
recorrido de unos 7 km aproximadamente, de la masa de agua superficial “Río Guadiana 
VI” (ES040MSPF000133540). Esta masa de agua se incluye en la tipología de agua su-
perficial de “Grandes ejes en ambiente mediterráneo” (Código R-T17). En el vigente Plan 
Hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Guadiana, cuya re-
visión se ha aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, se ha establecido para 
esta masa de agua superficial el objetivo medioambiental de mantener el buen estado.

 •  El apartado A.2) “Ríos: Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado” 
del anexo II del Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen 
los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las 
normas de calidad ambiental, establece, para las masas de agua superficial del tipo 
R-T17 los siguientes límites de cambio de clase de estado entre el estado ecológico 
bueno y el estado ecológico moderado, para los indicadores químicos que se refieren a 
continuación:

Indicador Límite de cambio de clase de bueno a moderado

pH 6-9

Oxígeno, mg/L 5

% Oxígeno 60-120

Amonio, mg NH4/L 1

Fosfatos, mg PO4/L 0,4

Nitratos, mgNO3/L 25

 •  El vertido se realiza en zona vulnerable a la contaminación por nitratos de origen agrario 
de conformidad con la Orden de 4 de marzo de 2019 de la Consejería de Medio Am-
biente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura (DOE n.º 52, 
15/03/2019).

 •  En la documentación técnica aportada se pone de manifiesto que la EDARI tiene capa-
cidad para cumplir con los VLE establecidos en la AAI a pesar del aumento del volumen 
anual de vertido.
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 •  Los controles analíticos de este vertido de los últimos años ponen de manifiesto un 
funcionamiento general adecuado de la depuradora de aguas residuales en términos de 
cumplimiento de los VLE establecidos en la AAI.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las competencias atribuidas a los organis-
mos de cuenca en la legislación vigente, esta Confederación Hidrográfica del Guadiana, OA 
(CHG) informa que el vertido solicitado puede ser viable, siempre y cuando el mismo se reali-
ce cumpliendo con las características y adoptando las medidas correctoras que se establecen 
en las siguientes condiciones con objeto de no comprometer el mantenimiento del buen es-
tado en la masa de agua superficial “Guadiana VI”; por lo que, en lo que se refiere al vertido 
de aguas residuales depuradas procedentes de las industrias de conservas vegetales ubicadas 
en la finca registral 69864 del registro de la propiedad número 3 de Badajoz (parcela catastral 
119 del polígono 56 y parcela 34 del polígono 182, ambas del término municipal de Badajoz), 
al arroyo del Potosí, se podría otorgar a Conservas Vegetales de Extremadura, SA (Conesa) 
autorización ambiental integrada con arreglo al texto refundido de la Ley de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, al Reglamento de emisiones industriales y desarrollo de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, al texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, al Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a las demás disposiciones normativas concordantes o 
complementarias, y a las siguientes condiciones:

1. DATOS DEL VERTIDO

Procedencia: Aguas residuales procedentes de las industrias ubicadas en 
finca registral 69864 del registro de la propiedad número 3 
de Badajoz:

    -  Una industria de fabricación de productos derivados del 
tomate ubicada principalmente en la parcela catastral 
119 del polígono 56 del término municipal de Badajoz 
titularidad de Conservas Vegetales de Extremadura, S.A. 
(Conesa).

    -  Una industria agroalimentaria ubicada principalmente en 
la parcela 34 del polígono 182 del término municipal de 
Badajoz titularidad de Alimentos de Segunda Transfor-
mación de Extremadura, SL (Astex).

Municipio: Badajoz (Villafranco del Guadiana)

Provincia: Badajoz
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Características del vertido: Industrial clase I

Medio receptor: Arroyo del Potosí, tributario, por su margen izquierda, de 
la masa de aguas superficial “Río Guadiana VI” (ES040M-
SPF000133540)

Calidad ambiental del medio receptor: Zona de categoría I, según clasificación del Anexo IV del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado 
por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Localización de las instalaciones de de-
puración:

Parcela 119 del polígono 56 del Catastro parcelario de Ba-
dajoz

Localización punto de vertido: Coordenadas UTM: X =(29) 685.363; Y = 4.307.933 (ETRS-
89)

I.  CAUDALES Y VALORES LÍMITE DE EMISIÓN

1.  El volumen anual máximo de aguas residuales depuradas que se autoriza a verter al arroyo 
del Potosí es de 909.736 m3.

2.  Las características cualitativas del vertido autorizado deberán cumplir en todo momento los 
siguientes valores límite de emisión:

 Sólidos en suspensión menor o igual que 35 mg/l.

 DBO5     menor o igual que 25 mg/l.

 DQO     menor o igual que 125 mg/l.

 Nitrógeno total  menor o igual que 15 mg/l.

 Fósforo total  menor o igual que 2 mg/l.

 Cloruros    menor o igual que 200 mg/l.

     No obstante, se podrán fijar condiciones más restrictivas en la autorización ambiental in-
tegrada (AAI), a la vista de los efectos producidos por el vertido sobre el medio receptor o 
porque haya que adecuarlos a lo que determine el Plan Hidrológico de cuenca o cualquier 
norma legal vigente.

     En cualquier caso, las características de emisión del vertido serán tales que resulten ade-
cuadas para el cumplimiento de las normas de calidad ambiental del medio receptor exigi-
bles en cada momento. En este sentido, las normas de calidad ambiental exigibles son las 
establecidas en el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen 
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los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas 
de calidad ambiental, y las que se aprueben en el correspondiente Plan Hidrológico.

3.  Los valores límite de emisión no podrán alcanzarse mediante técnicas de dilución.

II.  INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y EVACUACIÓN

1.  DESCRIPCIÓN:

    Línea de agua: 

 — Elevación.

 — Filtración y compactación de materiales filtrados.

 — Separación de arena.

 —  Oxidación biológica. En campaña, funciona en continuo, disponiendo de dos reactores 
biológicos de 8000 m3 y 6000 m3, respectivamente. Fuera de campaña, funciona en 
discontinuo, empleando como reactor biológico secuencial el reactor de 8.000 m3 y ver-
tiendo 1.400 m3 por ciclo de tratamiento.

 —  Decantación. Decantador con un diámetro de 42 m y paquetes de lamelas para aumen-
tar la superficie útil.

 — Descarga.

    Línea de fangos: 

 — Extracción y recirculación de fangos.

 — Acumulación de fangos.

 — Deshidratación mecánica de fangos mediante centrífugas.

    Instalaciones auxiliares:

 —  Las aguas que se recirculan a fábrica reciben un tratamiento adicional mediante clariflo-
culación y filtros de arena.

     Las obras e instalaciones se ajustarán, en líneas generales, a la documentación técnica 
presentada, en cuanto no se opongan a las presentes condiciones.

     Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán autorizarse u ordenarse, 
previo informe favorable de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, OA (CHG), siem-
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pre que no alteren las características esenciales de la AAI; en caso contrario, requerirían la 
tramitación de un nuevo procedimiento.

2.  ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS

 a)  Se dispondrá de una arqueta de control del vertido final, que permita la toma de 
muestras y medición de caudales. Asimismo, el titular de la AAI (TAAI) instalará un 
dispositivo que permita registrar en continuo los caudales realmente vertidos al cauce, 
proporcionando valores instantáneos y acumulados durante el año natural en los rangos 
previstos para estas variables; sobre este dispositivo deberán aplicarse los pertinentes 
trabajos de mantenimiento y conservación para conseguir una elevada garantía respecto 
a la continuidad del funcionamiento del mismo y la bondad de las mediciones realizadas.

 b)  En relación con la red de saneamiento de aguas pluviales contaminadas que actualmen-
te se envía a la depuradora, se procurará minimizar la superficie susceptible de conta-
minar las aguas pluviales y la carga contaminante aportada a las mismas mediante una 
adecuada gestión de los almacenamientos de materias primas y productos. Ello a fin 
de prevenir la contaminación de las aguas; reducir el caudal de aguas residuales que 
se envía a la depuradora; y minimizar los vertidos por desbordamientos de la red de 
saneamiento.

Asimismo, la red de saneamiento del centro industrial deberá evitar la incorporación de aguas 
de escorrentía procedentes de zonas exteriores a la parcela donde lleva a cabo su actividad 
industrial y cumplir con lo establecido al respecto en el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico (RDPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

III.  PROGRAMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

1.  El TAAI deberá informar a la CHG, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 251.1.e) del 
RDPH, sobre el funcionamiento de las instalaciones de tratamiento de las aguas residuales, 
para lo cual presentará lo siguiente:

 a)  Declaración analítica periódica, realizada por una empresa que haya obtenido el título 
de entidad colaboradora conforme a lo dispuesto en el artículo 255 del RDPH y en la 
Orden MAM 985/2006, de 23 de marzo (BOE n.º 81, de 5 de abril), al menos quincenal-
mente durante la campaña de elaboración de concentrado de tomate y cada dos meses 
durante el resto del año, en la que se incluya los caudales vertidos y la caracterización 
del efluente final, mediante la toma de una muestra en la arqueta de control, sobre la 
que se efectuarán los análisis de los parámetros especificados en la condición II.2.

      Los resultados analíticos obtenidos, junto con la lectura de caudales, se remitirán a la 
CHG en un plazo no superior a quince días desde la fecha de toma de las muestras.
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 b)  Autocontrol, que deberá efectuar el TAAI sobre las características cualitativas del ver-
tido, será de al menos una muestra diaria durante la campaña de elaboración de con-
centrado de tomate. Sobre tales muestras efectuará los análisis de los parámetros 
especificados en la condición II.2.

 c)  Informe anual, a remitir por el TAAI dentro del primer mes de cada año, conteniendo las 
incidencias y los principales datos relativos a la explotación del año anterior de las ins-
talaciones de tratamiento, incluyendo el volumen de vertido realmente realizado, según 
medición del dispositivo indicado en la condición III.2.a.

2.  El TAAI deberá llevar al día un registro documental de datos relativos a la explotación de 
las obras e instalaciones de tratamiento y evacuación (caudales tratados, incidencias, de-
claraciones y autocontroles analíticos, etc.).

     Esta documentación estará a disposición de la CHG a petición de la misma, debiendo man-
tenerse por el TAAI la documentación referida a cada año natural durante al menos los 
cinco años siguientes.

3.  Con independencia de los controles referidos en los apartados anteriores, la CHG podrá 
efectuar cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar las carac-
terísticas del vertido que se estuviese produciendo y el rendimiento y funcionamiento de 
las instalaciones de depuración y evacuación. A tales efectos, las instalaciones de toma 
de muestras se ejecutarán de forma que se facilite el acceso a éstas por parte de la CHG, 
que, en su caso, hará entrega de una muestra alícuota al representante o persona que se 
encuentre en las instalaciones y acredite su identidad, para su análisis contradictorio. De 
no hacerse cargo de la muestra, se le comunicaría que ésta se encuentra a su disposición, 
por un plazo máximo de 5 días hábiles siguientes a la fecha de la toma de muestras, en el 
lugar que se indique.

IV.  PLAZO DE VIGENCIA

1.  La Autorización de vertido tendrá un plazo máximo de vigencia de cinco (5) años, conta-
do a partir de la fecha de la resolución por la que se modifique la pertinente autorización 
ambiental integrada otorgada a Conesa; entendiéndose renovada por plazos sucesivos de 
igual duración al autorizado, siempre que el vertido no sea causa de incumplimiento de las 
normas de calidad ambiental y los objetivos medioambientales exigibles en cada momento.

V.  CANON DE CONTROL DE VERTIDO

En aplicación del artículo 113 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en relación con el artículo 289 y siguientes del 
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RDPH, el TAAI deberá abonar anualmente un canon de control de vertidos (C) cuyo importe 
se obtiene como el producto del volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de 
control de vertido (P).

 C = V x P

donde, el precio unitario de control de vertido (P) se calcula multiplicando el precio básico por 
metro cúbico (0,04377 euros) por un coeficiente (K) determinado con arreglo a los criterios 
de evaluación establecidos en el ANEXO IV del RDPH, de donde se deducen los siguientes 
factores:

Descripción Factor

Características del vertido Industrial clase 1 1

Grado de contaminación del vertido Industrial con tratamiento adecuado 0,5

Calidad ambiental del medio receptor Vertido en Zona de categoría I 1,25

Por tanto,

 K = 1,00 x 0,50 x 1,25 = 0,625

 P = 0,04377 x 0,625 = 0,02735625 euros/m3

Canon de control de vertido (C) = 909.736 m3 x 0,02735625 euros/m3 = 24.886,97 euros.

El precio básico podrá revisarse periódicamente en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada año, coincidiendo el 
periodo impositivo con el año natural, excepto el ejercicio en que se produzca el otorgamiento 
de la AAI o su revocación o caducidad, en cuyo caso se calculará el canon proporcionalmente 
al número de días de vigencia de la autorización en relación con el total del año. Durante el 
primer trimestre de cada año natural, se liquidará el canon correspondiente al año anterior.

VI.  CAUSAS DE REVISIÓN, MODIFICACIÓN Y REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

1.  Si se dan algunos de los supuestos de revisión establecidos en el artículo 261 del RDPH, 
y se estima que existen circunstancias que justifiquen la revisión de la AAI en lo relativo 
a vertidos al dominio público hidráulico, la CHG requerirá, mediante informe vinculante, 
a la DGSJEX a fin de que inicie el procedimiento de modificación en un plazo máximo de 
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veinte días, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

2.  Las modificaciones de la instalación, que podrían tener relación con el vertido al dominio 
público hidráulico, se regulan en la sección 2.ª del capítulo II del Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002.

3.  La AAI, en lo que se refiere al vertido al dominio público hidráulico, podrá ser revocada por 
incumplimiento de cualquiera de sus condiciones relacionadas con el mismo, de conformi-
dad con el artículo 32 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, y con los artículos 263.2 y 264 del RDPH. En tal caso, la CHG comunicará 
la revocación mediante la emisión de un informe preceptivo y vinculante a la DGSJEX, a 
efectos de su cumplimiento.

VII.  ACTUACIONES Y MEDIDAS EN CASOS DE EMERGENCIA

En el caso de que se evacuen aguas residuales con características que no cumplan con los 
límites de emisión establecidos en esta Autorización y que estén ocasionando daños en el 
medio receptor, el TAAI deberá suspender de inmediato la realización de cualquier vertido y 
adoptará las medidas necesarias que permitan el correcto funcionamiento de las instalaciones 
de tratamiento y evacuación. Asimismo, este vertido contaminante deberá ser comunicado 
inmediatamente y por escrito a la CHG, y a la DGSJEX.

VIII.  OTRAS CONDICIONES

1.  El TAAI deberá prestar al personal acreditado por la CHG toda la asistencia necesaria para 
que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las obras e instalaciones relacionadas 
con la presente Autorización, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento de las condiciones que 
se autorizan.

2.  Los lodos de depuradoras de aguas residuales son residuos a los que les es de aplicación 
las normas en vigor relativas a los residuos, y en particular la Ley 22/2011 de residuos y 
suelos contaminados, de 28 de julio, (BOE n.º 181, de 29 de julio de 2011) y la Orden MAM 
304/2002, de 8 de febrero, (BOE n.º 43, de 19 de febrero de 2002), por la que se publican 
las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la Lista Europea de Residuos.

     En todo caso, el transporte, destino y uso final deberá cumplir con toda la normativa vigen-
te en cada momento, y deberá garantizar una elevada protección de la calidad de las aguas 
del dominio público hidráulico respecto a sus posibles efectos negativos.
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     La CHG se reserva la potestad de inspección de todo el proceso, estando obligado el TAAI 
a facilitar cuanta información se le solicite.

3.  El TAAI deberá proceder a su costa a la limpieza del cauce del arroyo Potosí, desde el punto 
donde se incorporan las aguas residuales depuradas al mismo hasta una longitud aguas 
abajo que la CHG, OA considere conveniente, cuando el organismo de cuenca le formule el 
pertinente requerimiento con el fin de restituir adecuadamente la capacidad de desagüe del 
cauce receptor del vertido respecto de los efectos perjudiciales que puede producir sobre 
la misma la proliferación de vegetación y la acumulación de sedimentos propiciada por el 
vertido que se autoriza.

     Previo al comienzo de las operaciones de limpieza, el TAAI deberá elaborar la documen-
tación técnica necesaria para obtener las correspondientes autorizaciones de la Conseje-
ría para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y de la CHG 
que garantice que las operaciones de limpieza se realizarán en las mejores condiciones 
medioambientales y con la menor afección a la flora y fauna de dicho cauce.

4.  El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el acceso a las ins-
talaciones de depuración del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo 
responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

5.  Cuando se compruebe que el vertido no cumple las condiciones de la Autorización, la CHG 
procederá, entre otras actuaciones, a incoar un procedimiento sancionador y de determi-
nación del daño causado a la calidad de las aguas. Asimismo, se dictará una liquidación 
complementaria del canon de control de vertidos, correspondiente al periodo de incumpli-
miento que esté acreditado en el procedimiento sancionador, de acuerdo con el artículo 295 
del RDPH, calculándose el importe de este canon con sujeción a los criterios establecidos 
en el artículo 292 del referido Reglamento.

     Asimismo, la valoración de los daños al dominio público hidráulico producidos en la cali-
dad del agua, a efectos de la calificación de las infracciones regulada en el artículo 117 
del TRLA, se realizará por el órgano sancionador de acuerdo con los criterios técnicos de-
terminados en el artículo 326 ter del RDPH y, en su caso, teniendo en cuenta los criterios 
generales que acuerde la Junta de Gobierno de la CHG, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 28 j) del TRLA.

6.  Queda sujeto este informe al abono de la tasa de cuantía fija por informes y otras actuacio-
nes, recogida en el artículo 4 del Decreto 140/1960, en la cuantía que corresponda, según 
lo establecido en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2021. El ingreso deberá efectuarse, previo requerimiento de la Secretaría 
General de este organismo, en el lugar, plazos y forma que se indiquen en los documentos 
de ingreso.
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7.  La CHG podrá inspeccionar las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como 
durante la explotación; siendo de cuenta del TAAI, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
los gastos que por tal motivo se ocasionen.

El incumplimiento de las referidas condiciones podrá ser considerado infracción administrativa 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 315 y siguientes del RDPH, siendo de aplicación las 
sanciones y determinaciones a que se refiere el título V del citado reglamento.

El Jefe de Sección Técnica del 
Área de Calidad de las Aguas,

ÓSCAR BASAGO GONZÁLEZ

El Comisario Adjunto 
de Aguas,

DOMINGO FERNÁNDEZ 
CARRILLO

El Presidente del Organismo,
PD, (Resolución de 18/05/2018 de 
CHG, BOE n.º 132, 31/05/2018),

El Comisario de Aguas,

ÁNGEL NIEVA PÉREZ 
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
somete a trámite de audiencia e información pública y se acuerda la apertura 
de un plazo de presentación de sugerencias en relación con el proyecto de 
Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla dirigidas a 
profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
convocan ayudas para el ejercicio 2024. (2024062399)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, en los que se establece la posibilidad que tienen las perso-
nas de participar en la elaboración de disposiciones de carácter general, y con lo dispuesto en 
el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la cría, selección 
y doma de caballos de silla dirigidas a profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se convocan ayudas para el ejercicio 2024, afectando el contenido de la 
norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y aconsejándolo la 
naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al trámite de audiencia e infor-
mación pública, con la finalidad de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto 
del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y previo los informes exigidos en el artículo 15 
del mismo texto legal,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de trámites de consulta, audiencia e información pública para reca-
bar la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que pudieran resultar interesados, 
durante un plazo común de quince días naturales contados desde la publicación del proyecto 
de decreto en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, período durante el cual 
el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla dirigidas a profesionales en 
ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se convocan ayudas para el ejercicio 

V
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2024 permanecerá expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo en la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, Servicio de Producción Agrícola y Ganadera de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de 
Mérida, así como en la siguiente dirección de internet: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds

a fin de que cualquier persona pueda examinar el proyecto indicado y formular las proposicio-
nes, sugerencias o recomendaciones que estime oportunas por cualquiera de los medios que 
a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, a través de la siguiente dirección de correo electrónico 
producción.agraria@juntaex.es.

Mérida, 2 de julio de 2024. La Secretaria General, MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

ANUNCIO de 5 de julio de 2024 por el que se inicia trámite de audiencia 
y vista del expediente de deslinde del monte público n.º 17, denominado 
"El Robledillo", ubicado en el término municipal de Villarta de los Montes, 
provincia de Badajoz. (2024081149)

Recibido en esta Dirección General el expediente de deslinde del monte “El Robledillo”, n.º 17 
del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, sito en el término muni-
cipal de Villarta de los Monte y propiedad del municipio de Fuenlabrada de los Montes, se hace 
saber que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 120 y 121 del Decreto 485/1962, 
22 de febrero, del Reglamento de Montes, se abre periodo audiencia y vista en segunda fase 
del procedimiento durante el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura o, en su caso, en el su-
plemento de Notificaciones del Boletín Oficial del Estado o desde la recepción de notificación 
directa escrita, para que pueda ser examinado por los interesados en las dependencias de 
esta Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural en la Dirección General de Gestión Fores-
tal, Caza y Pesca ubicadas en la localidad de Badajoz en la Sección de Coordinación de Área 
de Programas Forestales, carretera de San Vicente, 3 y en el Ayuntamiento de Fuenlabrada 
de los Montes sito en Plaza de España, n.º 1, admitiéndose reclamaciones que se presenten 
sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad de parcelas que hayan sido atribuidas al monte 
al realizar aquella operación, por periodo de otros quince días hábiles. 

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por 
medio de representantes a dicho acto. 

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes 
(cuarenta y cinco días naturales desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y 
si se expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo 
a la judicial civil. 

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en vía 
administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la resolución 
que ponga fin al procedimiento (artículo 112 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas – BOE. núm. 236). No 
obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor convengan 
a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar la correspon-
diente propuesta de resolución. 

Mérida, 5 de julio de 2024. El Director General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, PS, La Se-
cretaria General (Resolución de 20 de octubre de 2023, DOE n.º 213, de 7 de noviembre), M.ª 
AMPARO GÓMEZ-LANDERO GUIJARRO.

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 3 de julio de 2024 sobre publicación de la relación de entidades 
que han efectuado delegación de competencias y/o encomiendas de gestión 
en el OAR. (2024081143)

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones de competencias de funciones de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes ingresos de derecho 
público y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones efectuadas por municipios de la pro-
vincia y otras entidades en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación 
Provincial de Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y en el artículo 23 de la Ley 3/2019, de 22, de enero, de Garantía de la Autono-
mía Municipal de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector del OAR en fecha 25 de junio 
de 2024 y ratificadas por el Pleno de la Institución Provincial en fecha 28 de junio de 2024.

1.  Ayuntamiento de Higuera de la Serena, delega las funciones de recaudación de las multas 
y sanciones en materia tráfico, así como la suscripción del convenio de encomienda de 
gestión de los procedimientos sancionadores publicado en el BOP de 10 de marzo de 2022.

2.  Ayuntamiento de San Pedro de Mérida, delega la recaudación de las multas y sanciones 
en materia de seguridad y convivencia ciudadana, así como la suscripción del convenio de 
encomienda de gestión de los procedimientos sancionadores publicado en el BOP de 2 de 
enero de 2020.

3.  Entidad Local Menor de Ruecas, delega la recaudación de las multas y sanciones en materia 
de seguridad y convivencia ciudadana, así como la suscripción del convenio de encomien-
da de gestión de los procedimientos sancionadores publicado en el BOP de 2 de enero de 
2020.

Badajoz, 3 de julio de 2024. La Gerente del OAR, ANA MARÍA FRADE PARRA.
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AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 4 de julio de 2024 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2024081161)

El Pleno del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera, en sesión extraordinaria celebrada el día 
15 de mayo de 2024, acordó aprobar definitivamente el Estudio de Detalle sobre modificación 
de alineaciones en c/ Chorrillo, habiéndose tramitado el expediente a instancia de Don Anto-
nio Cano González, en representación de Doña Ángela Rodríguez Alonso.

Habiéndose procedido con fecha 18/06/2024 y número de inscripción: CC/029/2024, al depó-
sito del citado instrumento de planeamiento en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, dependiente de la Consejería de Infraestructura, Transporte 
y Vivienda de la Junta de Extremadura, se hace público dicho acuerdo mediante publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, Diario Oficial de Extre-
madura, y sede electrónica de este Ayuntamiento, de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, 69 del Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

El documento aprobado definitivamente, debidamente diligenciado se encuentra depositado 
para su consulta pública en la Oficina de Urbanismo de este Ayuntamiento, en horario de 
oficina (de 9:00 a 14:00 horas). Asimismo, también podrá consultarse en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera (http://jarandilladelavera.sedeelectronica.es), en 
concreto en el tablón de anuncios, durante el plazo de presentación del recurso contencioso-
administrativo abajo especificado y en el Portal de Transparencia, de forma permanente.

El citado estudio de detalle entrará en vigor al día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el citado acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a derecho.

Jarandilla de la Vera, 4 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, FERMÍN ENCABO ACUÑA.
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AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 9 de julio de 2024 relativo a la corrección de error al anuncio de 
Oferta de Empleo Público del año 2021. (2024081162)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 09/07/2024, se rectifica el Decreto 
n.º 1274/2021, de 19 de agosto, por el que se aprobó la Oferta de Empleo Público del Ayun-
tamiento de Miajadas para el año 2021, debido a error material, anuncio publicado en DOE 
n.º 165, de 26 de agosto de 2021, en los siguientes términos:

Primero. Corregir la mencionada resolución en su apartado primero, en el siguiente sentido:

Donde dice:

 “…

N.º GRUPO SUBGRUPO N.º R.P.T. DENOMINACIÓN

8 C C2 100 FONTANERO-OFICIAL 1.º

 …”

Debe decir:

 “…

N.º GRUPO SUBGRUPO N.º R.P.T. DENOMINACIÓN

8 C C2 63 ALBAÑIL-OFICIAL 1.º

 …”

Segundo. Queda sin modificación y por tanto con la misma literalidad el resto del contenido 
del Decreto 1274/2021, de 19 agosto, a excepción de lo que afecte a la parte que se rectifica.

Miajadas, 9 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente Accidental, JESÚS SÁNCHEZ ROLLIZO.
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AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 5 de julio de 2024 sobre bases del proceso selectivo de una 
plaza de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería del centro residencial 
del ayuntamiento. (2024081164)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 128, de 5 de julio de 2024, se han publicado 
íntegramente las bases del proceso selectivo para cubrir 1 plaza de Técnico en Cuidados Au-
xiliares de Enfermería del centro residencial de Oliva de la Frontera incluida en la oOferta de 
Empleo Público del ejercicio 2024, como laboral fijo, mediante el procedimiento de concurso-
oposición.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Los sucesivos anuncios de estas convocatorias, cuando procedan, de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Así mismo, se publicarán en 
los tablones de anuncios de este Ayuntamiento, y en la sede electrónica.

Oliva de la Frontera, 5 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, JUAN ANTONIO GARCÍA 
TORRES.
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO

ANUNCIO de 8 de julio de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias. (2024081144)

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Valencia del Ventoso: consistente en la modificación de las Zonas de 
interés arquitectónico o de ambiente local de conservación ambiental (calles con grado de 
protección C del Catálogo de Bienes) en Suelo Urbano. Dado el informe favorable de la Di-
rección General de Sostenibilidad de fecha 29/05/2024, informa que dicha actuación no está 
sometida al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse sujeta la 
misma al ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación local, en sesión ordinaria celebrada el 
día 3 de julio de 2024, de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 57 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura; se somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. 

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por quienes 
pudieran tenerse por interesado, a fin de que se formulen las alegaciones, sugerencias o re-
clamaciones que se estimen pertinentes. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://sede.valenciadelventoso.es/. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados. 

Valencia del Ventoso, 8 de julio de 2024. La Alcaldesa, M.ª CONCEPCIÓN LÓPEZ LÓPEZ.
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ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDESALOR

ANUNCIO de 3 de julio de 2024 sobre nombramiento de personal laboral fijo 
de la Entidad Local Menor de Valdesalor. (2024081142)

Una vez concluido el proceso selectivo mediante el sistema de concurso libre de méritos, den-
tro del proceso de estabilización para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en la 
disposición adicional 6.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyas bases fueron publicadas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia n.º 246, de 28 de diciembre de 2022 y la convocatoria en el BOE n.º 
61, de 13 de marzo de 2023, previa publicación del extracto de la misma en el Diario Oficial 
de Extremadura número 103, de 31 de mayo de 2023, mediante Resolución del Alcalde Pe-
dáneo de la Entidad Local Menor de Valdesalor de fecha 13 de junio de 2024 se ha efectuado 
nombramiento como personal laboral fijo a D. Álvaro Sánchez Cotrina, con DNI ***4967**, 
en la categoría profesional de Agente de Empleo y Desarrollo Local, Grupo A, subgrupo A2.

Para la adquisición de la condición de personal laboral fijo, el aspirante contratado deberá 
prestar juramento o promesa de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura y del resto del ordenamiento jurídico y tomar posesión del cargo de Agente 
de Empleo y Desarrollo Local. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

El régimen retributivo será el previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, en el que se fijan las retribuciones del personal laboral en el artículo 27, en relación con los 
artículos 23 y 24, teniendo derecho al percibo de las retribuciones básicas correspondientes 
al Grupo A, Subgrupo A2, y las retribuciones complementarias asignadas por la relación de 
puestos de trabajo al puesto al que sea adscrito. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 87.1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba la Ley de Función Pública 
de Extremadura y artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Cáceres, 3 de julio de 2024. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 8 de julio de 2024, del Consejero Delegado, por el que se realiza 
la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Misión Comercial Directa 
a Marruecos, para el ejercicio 2024. (2024AC0069)

Con fecha 11 de julio de 2023 se publica en el Diario Oficial de Extremadura la Orden de 6 de 
julio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacio-
nal de la pyme extremeña. 

Estas ayudas tienen por finalidad mejorar y ampliar la promoción internacional de los pro-
ductos y servicios de las pymes extremeñas, estableciendo un marco favorable para la parti-
cipación del tejido empresarial extremeño en las diferentes acciones de promoción de forma 
agrupada que se desarrollarán durante los próximos ejercicios.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12 de la citada orden, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, previa autorización de la Secretaría General 
de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital de la Junta de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 6 de julio de 2023, la competencia 
para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al apoderado, 
o persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada Orden, la competencia la 
concesión de las ayudas, la tiene la persona que ostente el cargo de la Consejería Delegada 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del apoderado.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las Bases Reguladoras 
establecidas en la precitada orden.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 13 de la Orden de 6 de julio de 2023, y previa autori-
zación de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería de Econo-
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mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria 
de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. para la participa-
ción agrupada en la Misión Comercial Directa a Marruecos, para el ejercicio 2024.

ACUERDO

Primero. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, publicada en DOE n.º 132, de 11 de julio de 
2023, para la realización de la siguiente acción de promoción de carácter internacional.

 Misión Comercial Directa a Marruecos 2024.

 Código de la acción de promoción: MCD24MARR

 Casablanca y alrededores (Marruecos), del 11 al 15 de noviembre de 2024.1. 

1. El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización de la acción, las fechas de los vuelos 
de ida y vuelta podrían sufrir una ligera variación con respecto a las fechas indicadas. Principalmente, atendiendo a 
los husos horarios de los distintos países y al tiempo de tránsito.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de julio 
de 2023, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
misma, tengan la consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad 
económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Quedan expresamente excluidos:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.
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Tercero. Requisitos para ser beneficiario.

1.  Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 

 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 
de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

2.  Asimismo, en el caso de la misión comercial directa objeto de esta convocatoria, Misión 
Comercial Directa a Marruecos 2024, los solicitantes deberán pertenecer los siguientes 
sectores objetivo (según agrupaciones de actividades económicas incluidas en las Tarifas 
del IAE): 

 Sección 1:

 —  25 - Industria química.

 —  41 - Industria de productos alimenticios y bebidas.

 —  42 - Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.

 —  49 - Otras industrias manufactureras.

 —  50- Construcción.

 —  61 - Comercio al por mayor.

 —  84- Servicios prestados a las empresas.

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servi-
cios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el apartado quinto de la 
presente convocatoria, relacionado con la correcta realización de acciones de promoción de 
carácter internacional.
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Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por par-
te de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o 
servicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los 
siguientes importes máximos por beneficiario.

ACCIÓN

NÚMERO 
MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

MISIÓN  
COMERCIAL 
DIRECTA A 
MARRUE-
COS2024

8

• Servicios profesionales de promoción y asesoramiento.

•  Gastos de viajes, sólo se subvencionarán los gastos 
correspondientes a una persona por cada entidad be-
neficiaria:

   -  Gastos de desplazamiento a destino (ida y vuelta en 
avión, tren, barco o autobús en clase turista), incluso 
traslados internos en destino.

   -  Gastos de alojamiento (habitación de hotel en régimen 
de alojamiento o alojamiento y desayuno).

  -  Renovación u obtención de visados, u otra documen-
tación necesaria para la entrada en el país, cuando 
proceda.

  - Seguro de viaje.

  -  Pruebas diagnósticas obligatorias para el desplaza-
miento y entrada/salida en los países de origen/desti-
no, cuando proceda, excluidas vacunas.

•  Costes del personal de Extremadura Avante, SLU rela-
cionados directamente con la operación.

•  Otros posibles gastos relacionados para una correcta 
participación dentro de los contemplados en el punto 2 
del artículo 7 de la Orden de 6 de julio de 2023.

4.583,33 € 

El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios vendrá de-
terminado por el cociente entre el importe asignado a esta convocatoria, y el número máxi-
mo de participantes en la acción de promoción internacional objeto de ésta: 4.583,33 € por 
beneficiario.

El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las 
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facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participantes de 
la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada.

Sexto. Solicitudes de ayudas.

Toda la información referente a las convocatorias de ayudas, así como los impresos norma-
lizados que figuran en los anexos para las solicitudes de participación estará ubicada en la 
página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
www.extremaduraavante.es, a partir del día siguiente de su publicación en DOE.

Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. 

La solicitud de participación (anexo I), en la que deberá ser indicada todas y cada una de las 
actividades en las que pretende concurrir, junto con la documentación exigida, se podrá pre-
sentar a través de las siguientes modalidades:

 a)  Entrega presencial de la documentación en el registro de alguna de las sedes de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU:

  —  Polígono Industrial El Prado c/ Logroño n.º 7 (Semilleros de Empresas). 06800 – Mérida. 

      Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

  —  Sede central: Avda. José Fernández López, 4. 06800 – Mérida. 

      Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

 b)  Mediante correo certificado a una de las direcciones arriba indicadas, a través de las ofi-
cinas de Correos (únicamente a través de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA).

Séptimo. Documentación.

1.  Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 1.1. Para personas físicas:

  a)  Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

  b)  Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

 1.2. Para personas jurídicas:
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  a)  Copia de la tarjeta NIF actualizada.

  b)  Copia del poder el representante legal que completa la solicitud, vigente.

  c)  Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

 1.3.  Además de la documentación indicada arriba, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha 
de la solicitud. 

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, vigente en la fecha de la solicitud.

  d)  Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas.

  e)  Declaración responsable del anexo II. 

  f)  Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación 
de la convocatoria.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que el solicitante no se 
oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos documentos 
referentes al interesado que se encuentren en su poder, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde que los obtuvo.

3.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se reserva el derecho de solicitar 
cuanta documentación considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos, 
así como para el correcto análisis de los criterios de valoración.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y su extracto 
correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).
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Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria.

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en la presente convocatoria.

Décimo. Órgano de ordenación e instrucción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, o persona con 
poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, tomando como 
referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases, quien realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la propuesta de resolución. En esta 
fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico del que se dará 
traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Undécimo. Comisión de Valoración.

Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 
establecidos en la Orden de 6 de julio de 2023, se constituirá una Comisión de Valoración 
compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU a desig-
nar por el órgano de concesión.

 —  La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU a desig-
nar por el Órgano de Concesión.



NÚMERO 137 

Martes 16 de julio de 2024
35812

 —  Una vocalía que será desempeñada por una persona de perfil técnico del Área de Comer-
cialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, a designar por el órgano de concesión.

 —  Una vocalía desempeñada por una persona de perfil técnico del órgano directivo con 
competencias en comercio exterior de la Junta de Extremadura, a designar por su titular.

La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el 
tablón de anuncios de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes, debiéndose respetar la composición establecida 
en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la 
representación equilibrada de hombres y mujeres.

Duodécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1.  Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes subsectores 
preferentes, máximo 20 puntos:

  •  415 - Fabricación de jugos y conservas vegetales. 

  • 416- Fabricación conservas pescado. 

  • 418 - Fabricación pastas alimenticias y productos amiláceos.

  •  422- Industrias de productos para la alimentación animal (incluidas las harinas de 
pescado). 

  • 495 - Industrias manufactureras diversas.

  • 501 - Edificación y obra civil.

  •  612 - Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, 
bebidas y tabacos.

  • 616 - Comercio al por mayor interindustrial de la minería y la química.

  • 843 - Servicios técnicos (Ingeniería, arquitectura, urbanismo, etc.).
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 b)  No haber sido beneficiario de otras acciones de promoción sujetas a las presentes bases 
reguladoras en los dos años naturales anteriores al momento de la celebración de la 
Comisión de Valoración, máximo 15 puntos. 

     La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

  —  Ninguna participación: 15 puntos.  

  —  1 participación: 10 puntos.

  —  2 participaciones: 7 puntos.

  —  3 participaciones: 5 puntos.

  —  4 participaciones: 3puntos.

  —  5 participaciones: 1 puntos.

  —  Más de 5 participaciones: 0 puntos.

 c)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, de 
uno de los dos ejercicios contables anteriores a la fecha de publicación de la convocato-
ria, máximo 10 puntos. 

     La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

  —  Más del 70%: 10 puntos.

  —  Igual o superior al 50% e inferior al 70%: 7 puntos.

  —  Igual o superior al 30% e inferior al 50%: 5 puntos.

  —  Igual o superior al 20% e inferior al 30%: 3 puntos.

  —  Igual o superior al 10% e inferior al 20%: 2 puntos.

  —  Inferior al 10%: 1 punto.

  —  Sin exportaciones: 0 puntos.

 d)  Haber participado, en el año anterior a la convocatoria, al menos en uno de los progra-
mas de capacitación y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados 
por la Junta de Extremadura, máximo 5 puntos, concretamente: 
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  —  Programa para la Innovación e Internacionalización (P2i).

  —  Empresa colaboradora formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

  —  Empresa cuyos empleados hayan finalizado alguna de las siguientes actividades, 
comprendidas en el programa de Cualificación Empresarial para la exportación (QUA-
LIFEX):

   •  Iniciación al comercio exterior.

   •  Capacitación en mercados internacionales.

   •  Dirección de la empresa internacional.

     En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios, la puntua-
ción obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 —  En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

 —  En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

 —  En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

 —  En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d). 

 —  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda 
en el registro correspondiente. 

 —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de 
puntuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 
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Decimotercero. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del acuerdo de convocatoria, sin perjuicio de su 
posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el apartado quinto de la presente convocatoria, y determinará 
las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

     Tras la ejecución de la acción de promoción internacional, la resolución de concesión será 
modificada con arreglo al importe de ayuda efectiva calculada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada miembro 
de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

     En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en el apartado 1 -Datos de identificación del solicitante (anexo I), salvo 
indicación en contrario en este mismo anexo I, apartado 2.

4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la Disposición Adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer re-
curso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el plazo 
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de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las 
personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  Asimismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como la lista de reserva, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura o 
el que por adscripción corresponda, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada 
por orden de puntuación de la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, 
si procede.

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 20 días hábiles desde la notificación de la resolución que 
declare la renuncia.

     Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

     No obstante lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que comprende 
la ayuda en especie, no pudieran ser otorgadas en su integridad.

9.  Las ayudas previstas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, su-
jetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE Serie L, de 15 de diciem-
bre), no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante 
cualquier período de tres años previos.

Decimocuarto. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2, del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023; los cambios de deno-
minación de la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas 



NÚMERO 137 

Martes 16 de julio de 2024
35817

circunstancias ocasionadas por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los 
beneficiarios, debiendo ser en este caso debidamente justificadas.

     En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

Decimoquinto. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en la Orden de 6 de julio de 2023, de acuerdo con la normativa comunitaria y, 
más concretamente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente 
documentación:

 —  Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

 —  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran en 
su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en la 
acción de promoción.

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente dentro del plazo 
de justificación de la ayuda. 

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y certificado de estar 
al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, certificados que de-
berán actualizar en el transcurso del procedimiento cuando sea requerido.

    Además, específicamente cuando sea exigible en razón de la acción de promoción:

 —  Acreditación de las tarjetas de embarque (ida y vuelta).

 —  Acreditación o entrada a eventos.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
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días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

Decimosexto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Ope-
rativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, 
y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inte-
ligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación 
de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

2.  La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura del ejercicio 2024 TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados 
Pymes: Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma 
del Convenio por el que se formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a 
favor de la Empresa Pública Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para 
la ejecución del programa de promoción internacional de la pyme extremeña para el pe-
riodo 2023-2026, el día 26 de mayo de 2023, y Primera Adenda al mismo, que tiene por 
objeto modificar el contenido del convenio tanto en la financiación como en el número de 
operaciones específicas de las actividades y paralelamente en los indicadores de ejecución, 
dado el incremento presupuestario previsto en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y que ha 
sido suscrita con fecha 17 de mayo de 2024.

3.  El importe máximo de las ayudas en especie de la acción de promoción objeto de la pre-
sente convocatoria es: 
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ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA A MARRUECOS 2024 36.666,67 €

     Sin perjuicio de la cuantificación final, de acuerdo con los gastos reales en los que haya 
incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las facturas de los 
bienes, derechos y servicios adquiridos, una vez finalizada la acción de promoción interna-
cional objeto de esta convocatoria.

Disposición final única. Efectos.

El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recur-
so de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución, ante el Secretario General de Economía, Empresa y Comercio, en virtud 
de lo dispuesto la Disposición Final Tercera de la Orden de 6 de julio de 2023, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por Extremadura Avante Servi-
cios Avanzados a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la PYME extremeña, 
así como en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los 
interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 
88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 8 de julio de 2024 El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE)

NIF/NIE Razón social / Nombre y apellidos

Domicilio Fiscal

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal Apartado de Correos

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

1.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN POSTAL EN EXTREMADURA

Cumplimentar en caso de ser distintos del domicilio fiscal, o si el domicilio fiscal se encuentra fuera de Extremadura.

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal Apartado de Correos

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE Nombre y apellidos

4. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 
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5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Si el solicitante es persona física:

- Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

- Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

Si el solicitante es persona jurídica:

- Copia de la tarjeta NIF actualizada.

- Copia del poder del representante legal que completa la solicitud, vigente.

- Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas):

- Declaración responsable (ANEXO II).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha de la solicitud.*

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha de la solicitud.*

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vigente en la fecha 
de la solicitud.*

- Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

- Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función del mercado, acción y sector objetivo al 
que se dirija la acción (en caso de solicitarse en la convocatoria).

- Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria.

- Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones donde se exija (en caso de 
solicitarse en la convocatoria).

- Otra documentación: 
*: en caso de Comunidad de Bienes, certificado de la Comunidad y de todos los comuneros que la constituyen.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos:        Nombre y Apellidos: 

Nombre y Apellidos:        Nombre y Apellidos: 
Firmas
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE)

NIF/NIE Razón social / Nombre y apellidos

2. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 
3. SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICADAS PARA LA ACTIVIDAD 

El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen
sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura:

El solicitante declara haber solicitado otras ayudas públicas o subvenciones destinadas a esta actividad objeto de solicitud:

☐ SI     ☐  NO
En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto de solicitud:

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

4. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (REGLAMENTO UE 2023/2831, de 13 de diciembre de 2023)

El firmante de esta declaración como persona interesada, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 
sancionador previsto, declara:

☐ Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de mínimis para este u otros proyectos, no superando la ayuda total 
de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante cualquier período de tres años previos. 

☐ Declaro no haber solicitado o recibido ayudas que superen la cantidad de 300.000 euros durante cualquier periodo de los
tres años previos, para este o cualquier otro régimen de ayudas acogido a la normativa de mínimis.

Asimismo, se compromete a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU cualquier nueva solicitud, 
concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s)
subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud.

5. CONDICIONES GENERALES
El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas  y 
DECLARA, bajo su responsabilidad, que:

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P 
(2)

Fecha
dd/mm/aaaa

Importe
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 Tiene la consideración de PYME

 Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

 No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada.

6. COMPROBACIONES DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán 
recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en 
cada caso el documento solicitado.

☐

☐

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe información y/o documentos que 
obren en su poder, por haber sido aportados junto a otras solicitudes de ayudas, ya sean estas anteriores o simultaneas 
a la presente.
ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe, de manera directa o a través de la 
Junta de Extremadura, información relacionada a la participación en programas de capacitación y cualificación para la 
internacionalización empresarial, auspiciados por la Junta de Extremadura en el año anterior a la convocatoria.

7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVOS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la  ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de subvenciones  de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria,  las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a 
continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento 
marcando la casilla correspondiente.

En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis 
meses a contar desde la fecha de expedición.

☐ AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.

☐ NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello 
certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

☐ AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

☐ NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO certificado expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho 
organismo.

☐ AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten
que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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☐ NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten
que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que 
APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los 
términos legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán 
ceder a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como 
se explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en   
protecciondedatos@extremaduraavante.es

NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada 
deberán indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán 
estar firmados por los mismos): 

Fecha de la/s firma/s: 

Nombre y Apellidos:        Nombre y Apellidos: 

Nombre y Apellidos:        Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO

1. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE HA RECIBIDO LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 

2. INFORME DE RESULTADOS

Número de reuniones mantenidas 
(en misiones comerciales directas).

Número aproximado de contactos 
comerciales (en ferias).

Valoración general de esta acción 
de promoción.

Describa brevemente los 
resultados comerciales de la 
acción (detalle de resultados y/o 
acuerdos comerciales realizados).

¿Estaría interesado en participar 
en las sucesivas actividades de 
promoción que se realice en este 
mercado?

¿Qué otros mercados les resultaría 
interesantes para su actividad 
comercial? Por favor, indíquelo.
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3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario en la 
acción de promoción.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de firma de este documento (Anexo III).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, si no se encuentra/n vigente/s el/los enviado/s a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no se encuentra/n 
vigente/s el/los enviado/s a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El beneficiario declara:

☐☐ Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos:        Nombre y Apellidos: 

Nombre y Apellidos:        Nombre y Apellidos: 

Firmas:

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario en la
acción de promoción.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de firma de este documento (Anexo III).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, si no se encuentra/n vigente/s el/los enviado/s a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no se encuentra/n
vigente/s el/los enviado/s a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El beneficiario declara:

☐☐ Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se
explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar
firmados por los mismos):

Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos: 

Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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EXTRACTO del Acuerdo de 8 de julio de 2024, del Consejero Delegado, por 
el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la 
Misión Comercial Directa Marruecos, para el ejercicio 2024. (2024AC0071)

BDNS(Identif.): 773676

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, 
publicada en DOE n.º 132, de 11 de julio de 2023, para la realización de las siguientes accio-
nes de promoción de carácter internacional.

Misión Comercial Directa a Marruecos 2024.

Código de la acción de promoción: MCD24MARR.

Casablanca y alrededores (Marruecos), del 11 al 15 de noviembre de 2024.1

1 El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización de la acción, las fechas de los vuelos de 
ida y vuelta podrían sufrir una ligera variación con respecto a las fechas indicadas.

Principalmente, atendiendo a los husos horarios de los distintos países y al tiempo de tránsito.

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convoca-
das por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Opera-
tivo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, y 
estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligen-
te”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas, también mediante inversiones productivas”.

La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del ejercicio 2024 TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: 
Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del Conve-
nio por el que se formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de la 
Empresa Pública Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la ejecución 
del programa de promoción internacional de la pyme extremeña para el periodo 2023-2026, 
el día 26 de mayo de 2023, y Primera Adenda al mismo, que tiene por objeto modificar el 
contenido del convenio tanto en la financiación como en el número de operaciones específi-
cas de las actividades y paralelamente en los indicadores de ejecución, dado el incremento 
presupuestario previsto en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y que ha sido suscrita con fecha 17 
de mayo de 2024.

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

 Misión Comercial Directa a Marruecos 2024.

 Importe Máximo: 36.666,67 €. 

 Importe Máximo de la ayuda por beneficiario: 4.583,33 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 8.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros.

Las ayudas previstas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de diciembre 
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de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE Serie L, de 15 de diciembre), no pudiendo 
superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante cualquier período de 
tres años previos.

Mérida, 8 de julio de 2024. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanza-
dos a Pymes, SLU, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.

• • •
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CONSORCIO EXTREMEÑO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 27 de junio de 2024 por el que se 
hace pública la convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a 
Documentalista con conocimientos informáticos avanzados y en consumo 
para el Consorcio Extremeño de Información al Consumidor y constitución de 
bolsa de trabajo. (2024081155)

Mediante Anuncio de 27 de junio de 2024, publicado en el Diario Oficial de Extremadura con 
fecha de 4 de julio de 2024, número 129, se hizo pública la convocatoria para la cobertura 
de una plaza de Técnico/a Documentalista con conocimientos informáticos avanzados y en 
consumo para el Consorcio Extremeño de Información al Consumidor y constitución de bolsa 
de trabajo.

En el mencionado anuncio advirtiendo error en su base séptima, tercera fase, defensa del 
proyecto (página 34476),

Donde figura: 

 “(propuestas innovadoras en base a las funciones a desarrollar- 12 puntos;” 

Debe figurar:

 “(propuestas innovadoras en base a las funciones a desarrollar- 13 puntos;”

Se procede así, a la oportuna rectificación.

Mérida, 10 de julio, de 2024. El Coordinador General del Consorcio Extremeño de Información 
al Consumidor, SERAFÍN SANTÁS SEARA.
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